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16/6/26, 9 :04 

G 

FVERGARAG 

Radicado: D 2026070002077 
Fecha: 16/06/2:126 

1po: 

GOBERNACIÓN DE ANTIO~~;:TO IIIIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIIIIIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIII IIII 
República deColombía 

DECRETO 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERÍODO 
DE PRUEBA, DECLARA VACANCIA TEMPORAL, TERMINA UN NOMBRAMIENTO 
PROVISIONAL, TERMINAN ENCARGOS Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

LA SECRETARIA GENERAL Y LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades Constitucionales y Legales y 
en especial las que le confiere la Ley 909 de 2004, Ley 1960 de 2019, la Ley 715 de 2001, 
el Decreto 1083 de 2015, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 de 2024 y el Decreto 
2026070001853 de 2026, y, 

CONSIDERANDO 

1. Que según lo dispuesto en los artículos 23 de la Ley 909 de 2004 y 2.2.5.3.1 del Decreto 
1083 de 2015 (modificado y adicionado por el Decreto 648 de 2017), los empleos de 
carrera administrativa en vacancia definitiva se proveerán en período de prueba o en 
ascenso, con las personas qu hayan sido seleccionadar mediante el sistema de mérito. 

2. Que la Comisión Nacional del J;rvicio ~ivil _(se-.~ 5umplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales, médiante Acuerdo No. 16~ del 21 de diciembre de 2023, 
modificado por los Acuerdos Nbs. 101 del 5_ e junio de 2024 y 135 del 3 de julio de 2024, 
dispuso adelantar el concurso abierto de rnéntos para proveer de manera definitiva mil 
cuatrocientos ochenta (1 .480) empleos vacantes perte~ecientes al Sistema General de 
Carrera Administrativa de la pl'a~ de personal de j la Gobernación de Antioquia, 
identificado como el "Proceso e ~lección No. 2592 do/ 2023 "Antioquia 3" . 

3. Que en virtud del Decreto 2026070001~/iunio de 2026, el Gobernador del 
Departamento de Antioquia delegó) n la Secretarí ,General, la competencia para suscribir 
este acto administrativo. 

de i ' , 1 • 
c or 

co o 
219, grado O 

asig - P.O • E • N Y 
COM rli I OLLO 
ECO iM ra 585 del 
31/05/2026, recibido en la Gobernación de Antioquia con radicado 2026010287580 del 
01/06/2026. 

5. Que el precitado empleo se encuentra provisto mediante encargo en vacante definitiva 
con la señora ALBA INÉS ÁLVAREZ AGUDELO, identificada con cédula de ciudadanía 
43.478.674, quien es titular en carrera administrativa del cargo denominado AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO, código 407, grado 04, NUC 1611, ID 7186, asignado al grupo de 
trabajo DIRECCIÓN DE TALENTO HUMANO -SISTEMA GENERAL DE 
PARTICIPACIONES SGP- l. E. Fray Julio Tobón B. Carmen de Viboral, Antioquia -
SUBSECRETARÍA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA- de la SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN; el citado cargo se encuentra provisto con nombramiento provisional en 
vacante temporal por la señora ELIANA MARÍA VALDERRAMA ECHEVERRI, 
identificada con cédula de ciudadanía 39.448.449. 

6. Que el señor JUAN GUILLERMO CAÑAS ROJAS, identificado con cédula de ciudadanía 
71.689.514, ocupa la posición No. 2 en la lista de elegibles en el empleo denominado 

IA 
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DECRETO HOJA 2 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERÍODO DE PRUEBA, DECLARA 
VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y PROVISIONALIDAD, Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO, código 219, grado 02, con NUC 2914, ID 4794, 
asignado al grupo de trabajo DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN Y 
COMERCIALIZACIÓN AGROPECUARIA de la SECRETARÍA DE DESARROLLO 
ECONÓMICO, y ostenta derechos de carrera administrativa en el cargo denominado 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO, código 407, grado 06, NUC 1432, ID 5128, adscrito a la 
DIRECCIÓN DE TALENTO HUMANO - SUBSECRETARÍA ADMINISTRATIVA Y 
FINANCIERA- de la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, quien de conformidad con lo 
establecido en el artículo 2.2.6.26 del Decreto 1083 de 2015, tiene derecho a ser 
nombrado en ascenso. 

7. Que el señor JUAN GUILLERMO CAÑAS ROJAS, identificado con cédula de ciudadanía 
71.689.514, se encuentra en encargo en vacante temporal en el empleo denominado 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO, código 219, grado 03, NUC 3246, ID 6149, asignado 
al grupo de trabajo DIRECCIÓN DE INFORMACIÓNN Y ESTUDIOS ECONÓMICOS del 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE PLANEACIÓN. 

En mérito de lo expuesto, la Secretaría General y la Secretaría de Educación del 
Departamento de Antioquia, 

DECRETA 
h ~ 

Artículo 1. Objeto. Nombrar n ascenso , en R ríodo de Prueba al señor(a) JUAN 
GUILLERMO CAÑAS ROJAS, idéntificado co ccédula de cil!Jdadanía 71.689.514, en la plaza 
de empleo denominada PROFESl;ONAL UNIV RSITARIO, Fó~igo 219, grado 02, con_NUC 
2914, ID 4794, asjgnado al grupo de trabajo DIREGCION _DE PLANIFICACION Y 
COME~CIALIZACl~N AGROPfC~ARIA de la _ _ SECf_ETARIA DE DESARROLLO 
ECONOMICO, adscrito a la Planta Global de 1~ Admm1stra7ion Departamental Nivel Central. 

Artículo 2. Vacancia Temporal. Declara~ tetemi;>oy~I el cargo denominado AUXILl~R 
ADMINISTRATIVO, código 407, grado 06, N_UC 143J( ÍD 5128, adscrito a la DIRECCION 
DE TALENTO HUMANO - SUBSECRE'T-ARIA_ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA- de la 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, adscrito a la Planta Global de la Administración 
Departamental, Nivel Central, del CLJpl es titular el señor(a) JUAN GUILLERMO CAÑAS 
RQJ~ S, iaentificado c0 cé:dtJla ae eiuaaaaní~ 71.689.51'1c, partir d su posesió ~ ~or, el 
tér- íno ae seis (6). es_ s,b ta tanto se e:valuado e período 9e Ar e a. 

Art1cul . orno onsecue ia d • iodo de 
prueba o n te rgo en 
vacante IL C , cédula 
de ciu . , en la plaza de empleo denominado PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO, código 219, grado 03, NUC 3246, ID 6149, asignado al grupo de 
trabajo DIRECCIÓN DE INFORMACIÓN Y ESTUDIOS ECONÓMICOS del 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE PLANEACIÓN, adscrito a la Planta Global de la 
Administración Departamental Nivel Central, a partir de la fecha de posesión en período de 
prueba. 

Artículo 4. Terminación de Encargo. Como consecuencia del nombramiento en período 
de prueba establecido en el artículo primero del presente decreto, se termina el 
nombramiento en encargo en vacancia definitiva del señor(a) ALBA INÉS ÁLVAREZ 
AGUDELO, identificada con cédula de ciudadanía 43.478.674, en la plaza de empleo 
denominado PROFESIONAL UNIVERSITARIO, código 219, grado 02, con NUC 2914, ID 
4794, asignado al grupo de trabajo DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN Y 
COMERCIALIZACIÓN AGROPECUARIA de la SECRETARÍA DE DESARROLLO 
ECONÓMICO, adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental Nivel Central, 
generándose automáticamente su regreso al cargo del cual es titular en carrera 
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DECRETO HOJA 3 

'POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERIODO DE PRUEBA. DECLARA 
VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y PROVISIONALIDAD, Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

administrativa AUXILIAR ADMINISTRATIVO, código 407, grado 04, NUC 1611, ID 7186, 
asignado al grupo de trabajo DIRECCIÓN DE TALENTO HUMANO-SISTEMA GENERAL 
DE PARTICIPACIONES SGP -1. E. Fray Julio Tobón B. Carmen de Viboral, Antioquia­
SUBSECRETARÍA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA- de la SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN, a partir de la fecha de posesión del señor JUAN GUILLERMO CAÑAS 
ROJAS, identificado con cédula de ciudadanía 71.689.514, nombrada en período de prueba. 

Artículo 5. Terminación de Provisionalidad. En virtud de la terminación del encargo en 
vacante definitiva establecido en el articulo anterior del presente acto administrativo, se 
termina el nombramiento en provisionalidad en vacante temporal del señor(a) ELIANA 
MARÍA VALDERRAMA ECHEVERRI, identificada con cédula de ciudadanía 39.448.449, en 
la plaza de empleo denominado AUXILIAR ADMINISTRATIVO, código 407, grado 04, NUC 
1611, ID 7186, asignado al grupo de trabajo DIRECCIÓN DE TALENTO HUMANO -
SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES SGP- l. E. Fray Julio Tobón B. Carmen de 
Viboral, Antioquia-SUBSECRETARÍA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA- de la 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, adscrito a la Planta Global de la Administración 
Departamental Nivel Central, generándose automáticamente su retiro, a partir de la fecha de 
posesión de la señora JUAN GUILLERMO CAÑAS ROJAS, identificado con cédula de 
ciudadanía 71.689.514, nombrada-en_per.í.od0-de...pweba] 

Artículo 6. Términos. La señorb,;_JUAN GUI}:' ERM~O CAÑAS ROJAS, identificado con 
cédula de ciudadanía 71.689.514~de confor'],,idael con los r rtículos 2.2.5.1.6 y 2.2.5.1.7 del 
Dec:eto 648 del 19 _de ~~ril de 2p17,_ que mo~ificó y ~a_icipnó el Decreto 1083. de 2015, a 
partir de la comunIcac1on tendn¡a diez (10) d1~s hab1les para manifestar sI acepta el 
nombramiento y diez (1 O) días hábilesyara posesionarseJ lbs cuales se contarán a partir de 
la fecha de la aceptación del nombramiento. 

Artículo 7. Duración Período de ,r~~eríodo de pr, eba tendrá una duración de seis 
(6) meses, contados a partir de la fecha de posesió--Q_, e acuerdo con lo señalado en el 
artículo 2.2.6.25 del Decreto 1083 de 2015, al final tte los cuales le será evaluado el 
desempeño por el jefe inmediato; de se~tof1a o sobresaliente la calificación será 
inscrito en el Registro Público de Carrera Administrativa ante la CNSC, de no ser 
satisfactoria, su nombramiento será dp clarado insubsistente mediante Resolución motivada. 

(a) li 
de mi 

t1tu ar, nc1a efiniti I mismo or abandono, generando 
su retiro dernt e d me a lo 
previsto y 9Q9. del-20 ba y no 
manifiest , clarará la vacancia definitiva de su empleo titular. 

Artículo 9. Verificación de requisitos. El presente Decreto se realiza conforme al artículo 
2.2.5.1.5 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que reza textualmente: 

"Corresponde al jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces antes que se efectué 
el nombramiento: 

- Verificar y certificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias exigidos para 
el desempeño del empleo por la Constitución, la Ley, los reglamentos y los manuales de 
funciones y de competencias laborales. 

- Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del aspirante, 
dejando las constancias respectivas." 

Artículo 10. Revocatoria. En caso de comprobarse que el nominado(a) no cumple con los 
requisitos para el ejercicio del cargo, está incurso(a) en alguna causal de inhabilidad e 

IA 
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DECRETO HOJA 4 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERÍODO DE PRUEBA DECLARA 
VACANCIA TEMPORAL. TERMINA ENCARGO Y PROVISIONALIDAD, Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

incompatibilidad o la información y documentación aportada no es veraz, se procederá a la 
revocatoria del nombramiento de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.5.1 .13 del 
Decreto 648 del 19 de abril de 2017, en concordancia con lo dispuesto por el artículo 5 de la 
Ley 190 de 1995, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias y penales a que haya lugar. 

Artículo 11. Remisión. Remitir copia del presente acto administrativo a la DIRECCIÓN 
COMPENSACIÓN Y SISTEMA PENSIONAL- SUBSECRETARÍA DE TALENTO HUMANO, 
de la SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS y a la 
DIRECCIÓN DE TALENTO HUMANO - SUBSECRETARÍA ADMINISTRATIVA Y 
FINANCIERA, de la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, para los fines pertinentes. 

Artículo 12. Comunicación. Comunicar personalmente el contenido del presente Decreto a 
las personas relacionadas en el mismo, de acuerdo a lo establecido en la Ley 1437 de 2011. 

Artículo 13. Vigencia y recursos. El presente de Decreto rige a partir de la fecha de su 
comunicación y no admite recursos, con fundamento en el artículo 75 de la Ley 1437 de 
2011. 

IA 
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Radicado: D 2026070002078 
Fecha: 16/06/2026 

,po: 

GOBE:~~~~eºl~!t?Q~~RETO llll!II//I/I III/II/IIIIII//II////III/ II///II//III//I/II// III//IIII//I// /II/ 

DECRETO 

POR EL CUAL SE TRASLADAN UNOS (AS) DOCENTES EN LA PLANTA DE 

CARGOS DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, PAGADA CON RECURSOS 

DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 

las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 
05/09/2024, el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que el Ministerio de Educación Nacional mediante Resolución Nº 6000 del 

20/12/1995, certifico al Departamento de Antioquia en materia educativa. Por ello, 

ejerce las competencias descr.·tase--n-e1artíw lo~ela Ley 715 de 2001, y frente a 
los municipios no certificados ti ne la compet~a de: 1'6.2.3. Administrar, ejerciendo 

las facultades señaladas en e artículo 1 sf de la Ley~1 15 de 1994, /as instituciones 

educativas y el personal docrente y adm'r1istrativo de los planteles educativos. 

sujetándose a la planta de carqos adoptada de confo~ idad con la presente ley. Para 

ello, realizará concursos, efectuará los nombramief tos del personal requerido, 

administrará los ascensos, sifíl s pe~ en ningún c7so el monto de los recursos 

disponibles en el Sistema General de Participaciones trasladará docentes entre los 
~ 

municipios, preferiblemente en r:.e los limítrofes-,- . in más requisito legal que la 

expedición de los respectivos actos administrativ s debidamente motivados." 

2. Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05/09/2024, se determinó 

1 i m 
e 

ci r r comIsIones erm,sos, 

cono lo demás 

nove , rsonal 

administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los 

municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

3. Que el título 5 del Decreto 1075 de 2015, artículo 2.4.5.1 .5, reguló los traslados no 

sujetos a proceso ordinario, el cual , indica lo siguiente: "La autoridad nominadora 

efectuará el traslado de docentes o directivos docentes mediante acto administrativo 

debidamente motivado en cualquier época del año lectivo, sin sujeción al proceso 

administrativo de que trata este Decreto; Cuando se originen en: 1. necesidades del 

servicio de carácter académico o administrativo, que deban ser resueltas 

discrecionalmente para garantizar la continuidad de la prestación del servicio 

educativo. 2. Razones de salud del docente o directivo docente, previo dictamen 

médico del comité de medicina laboral del prestador del servicio salud. 3. Necesidad 

IA 
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DECRETO HOJA 2 

"POR EL CUAL SE TRASLADAN UNOS (AS) DOCENTES EN LA PLANTA DE CARGOS DEL DEPARTAMENTO DE 
ANTIOQUIA. PAGADA CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES" 

de resolver un conflicto que afecte seriamente la convivencia dentro de un 
establecimiento educativo, por recomendación sustentada del consejo directivo." 

4. Que en concordancia con lo anterior, el Ministerio de Educación Nacional, se ha 
pronunciado ante este despacho, haciéndole saber que "La norma faculta a los entes 
territoriales para la adopción de medidas administrativas necesarias, el artículo 153 
de la Ley 115 de 1994, contempla la administración de la educación como: 
''Organizar, ejecutar, vigilar y evaluar el servicio educativo; nombrar, remover, 
trasladar, sancionar, estimular, dar licencias y permisos a los docentes y directivos 
docentes y personal administrativo; orientar, asesorar y en general dirigir la 
educación del municipio (. . .). " 

5. Que mediante radicado Nº ANT2026ER024490, del 02/06/2026, ha llegado a través 
del Sistema de Atención al Ciudadano SAC, la docente MARÍA CAROLINA LÓPEZ 
GÓMEZ, identificada con cédula de ciudadanía Nº 1040045174, LICENCIADA EN 
EDUCACIÓN FÍSICA, RECREACIÓN Y DEPORTES, vinculada en Propiedad , con 
grado de escalafón 2A, regida or el Decreto Le 1278 de 2002, solicitó traslado 
extraordinario atendiendo a 1 ~ causa~ humanitaria1 , salud y unión familiar, lo 
expuesto, debidamente sopo~adas, por la:fcual es\ ~nocedente y ,aprobada por los 
directivos de la Secretaría de • ducación Pll)tioq ia. 

// ---' 

6. Que por lo expuesto, a fin de suplir la ne,cesidad del servicio educativo, se hace 
necesario trasladar a la doce~te~ ARÍA CAROLINA! LÓPEZ GÓMEZ, identificada 
con cédula de ciudadanía N° 1040045174, LICE~CI DA EN EDUCACIÓN FÍSICA, 
RECREACIÓN Y DEPORTES, incula~e□ Propied d, con grado de escalafón 2A, 
regida por el Decreto Ley 1278 e 2002, c~ ocente de Aula en el Nivel de 
Primaria, para la l. E. LA PAZ, s~ e C.QLEGIO LA PAZ - SEDE PRINCIPAL, del 
municipio de LA CEJA, plaza Nº 10743, en reemplazo de AMALIA DEL SOCORRO 

• du a • • 

o 
ri 

R. LOS e-SE~Eo l,ca d • ip ·mªD la4-

7. Que en conseo~ c1a, en aras garantizar a co e servIc10 eaucativo se 
hace necesario trasladar a la docente AMALIA DEL SOCORRO URIBE 
HERNÁNDEZ, identificada con cédula de ciudadanía N° 43414474, LICENCIADO 
EN EDUCACIÓN BÁSICA ÉNFASIS EN HUMANIDADES Y LENGUA CASTELLANA 

' vinculada en Provisional Vacante Definitiva, como Docente de Aula en el Nivel de 
Primaria, para la C. E. R. LOS MICOS, sede C. E. R. LOS MICOS - SEDE 
PRINCIPAL, del municipio de TITIRIBI, plaza Nº 14944, en reemplazo de MARÍA 
CAROLINA LÓPEZ GÓMEZ, identificada con cédula de ciudadanía Nº 1040045174, 
quien pasa a otro Establecimiento Educativo; la docente URIBE HERNÁNDEZ, viene 
laborando como Docente de Aula en el Nivel de Primaria, en la l. E. LA PAZ, sede 
COLEGIO LA PAZ- SEDE PRINCIPAL, del municipio de LA CEJA, plaza Nº 10743. 

Por lo anteriormente expuesto, 

IA 
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DECRETO HOJA 3 

"POR EL CUAL SE TRASLADAN UNOS (AS) DOCENTES EN LA PLANTA DE CARGOS DEL DEPARTAMENTO DE 

ANTIOQUIA, PAGADA CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES" 

DECRETA 

Artículo 1 º: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, 

pagado con recursos del Sistema General de Participaciones a la docente MARÍA 

CAROLINA LÓPEZ GÓMEZ, identificada con cédula de ciudadanía Nº 1040045174, 

LICENCIADA EN EDUCACIÓN FÍSICA, RECREACIÓN Y DEPORTES, vinculada en 

Propiedad, con grado de escalafón 2A, regida por el Decreto Ley 1278 de 2002, como 

Docente de Aula en el Nivel de Primaria, para la l. E. LA PAZ, sede COLEGIO LA 

PAZ- SEDE PRINCIPAL, del municipio de LA CEJA, plaza Nº 10743, en reemplazo 

de AMALIA DEL SOCORRO URIBE HERNÁNDEZ, identificada con cédula de 

ciudadanía Nº 43414474, quien pasa a otro Establecimiento Educativo; según lo 

expuesto en la parte motiva. 

Artículo 2º: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia , 

pagado con recursos del Sistema General de ParticiQaciones a la docente AMALIA 

DEL SOCORRO URIBE HER ÁNDEZ, identifica1J.a ~ n cédula de ciudadanía Nº 

43414474, LICENCIADO EN EbwcACIÓN1xéÁSICA~~FASIS EN HUMANIDADES 

Y LENGUA CASTELLANA, v(nculada en,_ Prm,ision~I Vacante Definitiva, como 

Docente de Aula en el Nivel de Primaria, par a C. E. J· LOS MICOS, sede C. E. R. 

LOS MICOS - SEDE PRINCIP~ L, del mu icipio de ITIRIBI, plaza Nº 14944, en 

reemplazo de MARÍA CARO IN~ ÓPEZ GÓMEZ, identificada con cédula de 

ciudadanía Nº 1040045174, quien pasa~ otro Establecimiento Educativo; según lo 

expuesto en la parte motiva. '"- ·-9 . 

Artículo 3º: Notificar el presente acte---adníinistrativo a las docentes MARIA 

CAROLINA LÓPEZ GÓMEZ y AMALIA DEL SOCORRO URIBE HERNÁNDEZ, 

aeiét'ldoles a er i:iue co t~a éste;:60 P.FOCede rneurs0 alguna de COAf0FIJ:li0r :;::6i nQ 

ttis~uesto el afü u e~~a ey 1143 e 2011 U 
Artículo te í • • EZ y 

AMALI R Z (10) 

días calendario siguientes a la notificación del presente Acto Administrativo, tiene la 

obligación de aportar el certificado de inicio y terminación de labores, el cual, se debe 

radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio 

radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia . 

Parágrafo: El incumplimiento de la obligación prevista en el presente artículo en los 

términos y condiciones señaladas, generará como consecuencia jurídica que, el 

docente permanezca en estado inactivo dentro del Sistema Humano en Línea, hasta 

tanto se cumpla con el requerimiento, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias y/o 

administrativas originadas en el cumplimiento de dicha obligación. 

Artículo 5º: Compulsar copia para los efectos legales pertinentes del presente acto 

administrativo a la Dirección de Talento humano y a la Dirección de Nómina y 

Prestaciones Sociales. 

IA 
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DECRETO HOJA 4 

"POR EL CUAL SE TRASLADAN UNOS (AS) DOCENTES EN LA PLANTA DE CARGOS DEL DEPARTAMENTO DE 
ANTIOQUIA, PAGADA CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES" 

Artículo 6º: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de Información 
Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia en la 
hoja de vida del docente. 

Aprobó 

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

'. n 
lo""-'1C--~J~'-L 

ICA PATRICIA OSPINA LONOOÑO 
Secretaria de Educación 

NOMBRE FIRMA FECHA 

Luisa Fernanda González Montes - Directora de Talento 
Humano 

Adrián Alexander Castro lzat 
Financiero 

/o. lo- 7-éi 

j Los arriba firmantes declaramos que hemo ramos ajus 
• legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra res ili I r ntamos la firma. 

, 
BERNACION DE ANTIOQ 

~--

República de Colombia 
IA 
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DECRETO 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

1111111111111111111111111111111111111111/lllllllllil lllllllllllllll llll llll 

DECRETO 

POR EL CUAL SE TRASLADA UN (A) DOCENTE EN LA PLANTA DE CARGOS DEL 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, PAGADA CON RECURSOS DEL SISTEMA 

GENERAL DE PARTICIPACIONES EN CUMPLIMIENTO A UNA ORDEN JUDICIAL 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales. y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 5/09/2024, el 
Decreto 1083 de 2015. el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que el Ministerio de Educación Nacional mediante Resolución Nº 6000 del 20/12/1995, 
certificó al Departamento de Antioquia en materia educativa, por ello, ejerce las competencias 
descritas en el artículo 6 de la Ley17-1-á-de-200.:1-,--y-freRte-a-les municipios no certificados tiene 
la competencia de: "6.2.3. Administcar, -eje..rciend:r_-ásfa-c~itJdes señaladas en el artículo 153 
de la Ley 115 de 19~4, las i~st~tudtemes educ~tivas y el ped onal docente y admin'.strativo de 
los planteles educativos, su¡etandpse a la pla1 ta de cargos ladoptada de conformidad con la 
presente ley. Para ello, realizará concursos, 'e efectuará l~s nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascen~os, sin supeLar en ningúr caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema Generat:!e Participaciones ~ trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los--limítrofes, sin más rei uisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativ s debida •. énte moti/ os." 

2. Que mediante el Decreto Ordenanza! 024070003913 del 05/09/2024, se determinó la 

---estructura administrativa de la Administrací"ón Departamental y se otorgó funciones a la 
Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia. para realizar nombramientos, 
trasladaF, errca • ar) dan licencias, ótor-gar cr0misl!:mes, Fre0rmisos, con0-o·er '/ res-elver en 
se"§u aa i sta aia e les p¡ ocesos disaiplin ·os , de as nov aaoes ministrativas a lo 
aocentes, directivo docentes f personal atlministrat1 o qu laooran en los aiferentes 

!~:~o~~~t ·e puo liºCa'"cf 9 no ·eta m•Qªjª"'º de 

3. Que el título 5 del Decreto 1075 de 2015, artículo 2.4.5.1.5, reguló los traslados no sujetos a 
proceso ordinario, el cual indica lo siguiente: "La autoridad nominadora efectuará el traslado 
de docentes o directivos docentes mediante acto administrativo debidamente motivado en 
cualquier época del año lectivo, sin sujeción al proceso administrativo de que trata este 
Decreto; Cuando se originen en: 1. necesidades del servicio de carácter académico o 
administrativo, que deban ser resueltas discrecionalmente para garantizar la continuidad de 
la prestación del servicio educativo. 2. Razones de salud del docente o directivo docente, 
previo dictamen médico del comité de medicina laboral del prestador del servicio salud. 3. 
Necesidad de resolver un conflicto que afecte seriamente la convivencia dentro de un 
establecimiento educativo, por recomendación sustentada del consejo directivo." 

4. Que en concordancia con lo anterior, el Ministerio de Educación Nacional , se ha pronunciado 
ante este despacho, haciéndole saber que "La norma faculta a los entes territoriales para la 
adopción de medidas administrativas necesarias, el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, 

IA 

1/1 
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DECRETO HOJA 2 

"POR EL CUAL SE TRASLADA UN (A) DOCENTE EN LA PLANTA DE CARGOS DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
PAGADA CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES EN CUMPLIMIENTO A UNA ORDEN 

JUDICIAL" 

contempla la administración de la educación como: "Organizar, ejecutar, vigilar y evaluar el 
servicio educativo; nombrar, remover, trasladar, sancionar, estimular, dar licencias y 
permisos a /os docentes y directivos docentes y personal administrativo; orientar, asesorar y 
en general dirigir la educación del municipio (. . .)." 

5. Que la docente HEIDY YILEZA MOSQUERA PEREA interpuso acción de tutela ante el juez 
constitucional y en efecto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Chigorodo -
Antioquia, con radicado Nº 05-172-40-89-002-2026-00289-00 del 01/06/2026, ordenó: 

"TERCERO: ORDENAR a la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL DE 
ANTIOQUIA que, en el término improrrogable de diez (10) días hábiles contados a partir 
de la notificación de esta providencia, proceda a realizar las gestiones administrativas a 
las que haya lugar a fin trasladar a la docente HEIDY YILEZA MOSQUERA PEREA a 
una vacante disponible en el área de preescolar ubicada en cualquier de /os municipios 
del departamento de Antioquia, o donde se genere la vacante en un municipio de la 
subregión de Urabá o cualquier otro, en un establecimiento educativo más cerca o lejano 
del actual, que cuente con vías de acceso terrestre adecuadas y acceso inmediato a una 
red hospitalaria especializada p1ara__garnntiz.aL eLa.d.e_c1111_~0 tratamiento al diagnóstico de 
embarazo de alto riesgo, amena~a de abof tO ~ «sangra~o abundante y la probabilidad 

de sufrir una hemorragia obslétf ea masiva o¡ m dE>sp,;,,,l mienlo de placenta. " 

6. Que en razón a la orden de la proY,idencia judi_cial antes citaaa, se hace necesario trasladar 
a la docente HEIDY YILEZA MOf.SQUER PEREA, identifibl ada con cédula de ciudadanía 
Nº 1076382922, LICENCIADA EN P6D~GOGiA .INFANTIL - MAGISTER EN TIC PARA LA 
EDUCACIÓN, vinculada en Provisio~~aca~te Definitiv;J como Docente de Aula en el 
Nivel de Preescolar, para la l. E. UIS C-A~,LOS GALAN i ARMIENTO sede ROBLE, del 
municipio de CAREPA, plaza Nº 15967, en re~o,de DANIELA QUINTERO POSADA, 
identificada con cédula de ciudadanía Nº 104502366 , quien pasó a otro Establecimiento 
Educativo efectuado mediante Decreto Nº 2026070001758 del 29/05/2026; la docente 
MOSQUERA PEREA, viene laborando como Docente de Aula en el Niv I de Preescolar 

H 
N°1 

Artículo 1 º: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con 
recursos del Sistema General de Participaciones a la docente HEIOY YILEZA MOSQUERA 
PEREA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 1076382922, LICENCIADA EN 
PEDAGOGÍA INFANTIL - MAGISTER EN TIC PARA LA EDUCACIÓN, vinculada en 
Provisional Vacante Definitiva como Docente de Aula en el Nivel de Preescolar, para la 1. E. 
LUIS CARLOS GALAN SARMIENTO sede ROBLE, del municipio de CAREPA, plaza Nº 
15967, en reemplazo de DANIELA QUINTERO POSADA, identificada con cédula de 
ciudadanía Nº 1045023666, quien pasó a otro Establecimiento Educativo efectuado mediante 
Decreto Nº 2026070001758 del 29/05/2026; según lo expuesto en la parte motiva. 

IA 
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DECRETO HOJA 3 

"POR EL CUAL SE TRASLADA UN (A) DOCENTE EN LA PLANTA DE CARGOS DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA. 

PAGADA CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES EN CUMPLIMIENTO A UNA ORDEN 

JUDICIAL" 

Artículo 2º: Notificar el presente acto administrativo a la docente HEIDY YILEZA 

MOSQUERA PEREA, haciéndoles saber que contra éste no procede recurso alguno de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

Artículo 3º: Conminar a la docente HEIDY VILEZA MOSQUERA PEREA para que, dentro 

de los diez (10) días calendario siguientes a la notificación del presente Acto Administrativo, 

tiene la obligación de aportar el certificado de inicio y terminación de labores, el cual, se debe 

radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado 

en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: El incumplimiento de la obligación prevista en el presente artículo en los términos 

y condiciones señaladas, generará como consecuencia jurídica que, el docente permanezca 

en estado inactivo dentro del Sistema Humano en Línea, hasta tanto se cumpla con el 

requerimiento, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias y/o administrativas originadas en 

el cumplimiento de dicha obligación. 

Artículo 4º: Compulsar copia ¡f;)ar:a-l0s-efeet0s- le9ale pertinentes del presente acto 

administrativo a la Dirección de Talento hum~no/ y"alaOirer ción de Nómina y Prestaciones 
Sociales. , " ·y,. 

"' Artículo 5°: Registrar la novedad¡ en las bases de datos del Sistema de Información Humano 

y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívkse copia en la hoja de vida del 

docente. 

NOTIFJ.(l__~YMPLASE 

~e..L 

INA O -

Revisó lván Darío Uribe Naranjo - Director de Asuntos Legales 

Aprobó 
Financiero 

Los arriba finnantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajust 

legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la finna. 

IA 
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DECRETO 

POR EL CUAL SE TRASLADA UN (A) DOCENTE EN LA PLANTA DE CARGOS 

DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, PAGADA CON RECURSOS DEL 
SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 
05/09/2024, el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que el Ministerio de Educación Nacional mediante Resolución Nº 6000 del 
20/12/1995, certificó al Departamento de Antioquia en materia educativa, por ello, 
ejerce las competencias descrifas en el art1c~6~ ela Ley 715 de 2001, y frente a 
los municipios no certificados tie~~ la comp~tencia efe : t6.2.3. Administrar, ejerciendo 

las fac~ltades señaladas en el ¡artículo 15~ ~~ la ~ey 115 de 1994, las instituci~nes 
educativas y el personal docente y adrmmstraflvo lie los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de carghs adoptada d~ conformrdad con la presente ley. Para 
ello, realizará concursos, efebtu ra los nombramientos del personal requerido, 

administrará los ascensos, sin supe~ en ningún caf o el monto de los recursos 

disponibles en el Sistema General de Parti~es J trasladará docentes entre /os 
municipios, preferiblemente entr, los limítrofes, sin más requisito legal que la 
expedición de los respectivos actos administrafvo{ debidamente motivados." 

Que mediante el Decreto Ordenanz:al 2024070003913 del 05/09/2024, se determina 
ció m 
art e 

nom • c· ,sos, 

con oc lo e más 
noved cen es, rsonal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

3. Que el título 5 del Decreto 1075 de 2015, artículo 2.4.5.1 .5, reguló los traslados no 
sujetos a proceso ordinario indicando que: "La autoridad nominadora efectuará el 
traslado de docentes o directivos docentes mediante acto administrativo debidamente 
motivado en cualquier época del año lectivo, sin sujeción al proceso administrativo 
de que trata este Decreto; Cuando se originen en: 1. necesidades del servicio de 
carácter académico o administrativo, que deban ser resueltas discrecionalmente para 

garantizar la continuidad de la prestación del servicio educativo. 2. Razones de salud 

del docente o directivo docente, previo dictamen médico del comité de medicina 

laboral del prestador del servicio salud. 3. Necesidad de resolver un conflicto que 

IA 
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DECRETO HOJA 2 

"POR EL CUAL SE TRASLADA UN (A) DOCENTE EN LA PLANTA DE CARGOS DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, 
PAGADA CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES" 

afecte seriamente la convivencia dentro de un establecimiento educativo, por 
recomendación sustentada del consejo directivo." 

4. Que en concordancia con lo anterior, el Ministerio de Educación Nacional, se ha 
pronunciado ante este despacho, haciéndole saber que "La norma faculta a los entes 
territoriales para la adopción de medidas administrativas necesarias, el artículo 153 
de la Ley 115 de 1994, contempla la administración de la educación como: 
"Organizar, ejecutar, vigilar y evaluar el servicio educativo; nombrar, remover, 
trasladar, sancionar, estimular, dar licencias y permisos a los docentes y directivos 
docentes y personal administrativo; orientar, asesorar y en general dirigir la 
educación del municipio (. . .). " 

5. Que, por lo expuesto, a fin de suplir la necesidad del servicio educativo, se hace 
necesario trasladar al docente WILSON MURILLO CORDOBA, identificado con 
cédula de ciudadanía Nº 11814086, LICENCIADO EN INGLES Y FRANGES, 
Provisional en Vacante Definitiva, como Docente de Aula en el área de Idioma 
Extranjero Inglés, para la l. E. SAN JOSE sede l. E. SAN JOSE - SEDE PRINCIPAL, 
del municipio de JERICO, plat ~ N° 14277, ;,íl ree~pl~zo de DANIELA QUINTERO 
ALVAREZ, identificada con cé~ula de ciud}:1danía N 11~36949516, quien pasa a otro 
establecimiento educativo por necesidaa el seryicio; el docente MURILLO 
CORDOBA, viene laborando domo Docen ~ de Aula er el área de Idioma Extranjero 
Inglés, en la l. E. NORMAL SUPERIOR DE SAN f OQUE sede l. E. NORMAL 
SUPERIOR DE SAN ROQUE, del municipio de SAN ROQUE, plaza Nº 5065. 

Por lo anteriormente expuesto, 

DECRETA , 

1 d ac 
MURI · • • • 'd • , 4086, 

LICEN ,,,._..,-~ r = vis10 acante Det'n1 i a como 
Docente de Aula en el área de Idioma Extranjero Inglés, para la l. E. SAN JOSE sede 
l. E. SAN JOSE - SEDE PRINCIPAL, del municipio de JERICO, plaza Nº 14277, en 
reemplazo de DANIELA QUINTERO ALVAREZ, identificada con cédula de 
ciudadanía Nº 1036949516, quien pasa a otro establecimiento educativo por 
necesidad del servicio, según lo expuesto en la parte motiva. 

Artículo 2º: Notificar el presente acto administrativo al docente MURILLO 
CORDOBA, haciéndole saber que contra éste no procede recurso alguno de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

Artículo 3º: Conminar al docente WILSON MURILLO CORDOBA, para que, dentro 
de los diez (10) días calendario siguientes a la notificación del presente Acto 
Administrativo, tiene la obligación de aportar el certificado de inicio y terminación de 

MROMEROA 

IA 
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DECRETO HOJA 3 

" POR EL CUAL SE TRASLADA UN (A) DOCENTE EN LA PLANTA DE CARGOS DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA. 
PAGADA CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES" 

labores, el cual, se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -

SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación 
de Antioquia. 

Parágrafo: El incumplimiento de la obligación prevista en el presente artículo en los 

términos y condiciones señaladas, generará como consecuencia jurídica que, el 

docente permanezca en estado inactivo dentro del Sistema Humano en Línea, hasta 

tanto se cumpla con el requerimiento, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias y/o 

administrativas originadas en el cumplimiento de dicha obligación. 

Artículo 4º: Compulsar copia para los efectos legales pertinentes del presente acto 

administrativo a la Dirección de Talento humano y a la Dirección de Nómina y 
Prestaciones Sociales. 

Artículo 5º: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de Información 

Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia en la 
hoja de vida del docente. 

Maria Natalia Granada Orozco - Téq;¡ica Administrativa Contratista 
- -

Los arri iciones 

legales 

IA 
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Radicado: D 2026070002081 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQ~~ETO IIIIIIIIIIII IIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIII IIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIII 
República de Colombia 

DECRETO 

POR EL CUAL SE TRASLADA UN (A) DOCENTE EN LA PLANTA DE CARGOS DEL 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, PAGADA CON RECURSOS DEL SISTEMA 

GENERAL DE PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 

conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05/09/2024, 
el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que el Ministerio de Educación Nacional mediante Resolución Nº 6000 del 20/12/1995, 

certificó al Departamento de Antioquia en materia educativa, por ello, ejerce las competencias 

descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001, y frente a los municipios no certificados tiene 

la competencia de: "6. 2. 3. Adminisr ar~ejerciendo-las-facultar es señaladas en el artículo 153 

de la Ley 115 de 1994, las instituctpnes educativ,2.s yelpers©nal docente y administrativo de 

los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos ~doptada de conformidad con la 

presente ley. Para ello, realizará( concursos, ,efectuará lok nombramientos del personal 

requerido, administrará los ascensos, sin superar: en ningúi caso el monto de los recursos 

disponibles en el Sistema Gene~al de Partiaipaciones y trasladará docentes entre los 

municipios, preferiblemente entre los~ trofes, sin más reqr isito legal que la expedición de 

los respectivos actos administrativos defüdamente motivados." 

~ 
2. Que mediante el Decreto Ordenan:zal 20240700039'1' del 05/09/2024, se determinó la 

estructura administrativa de la Administr- ción Departamental y se otorgó funciones a la 

Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, 

• • isiones, permisos, conocer y resolver en 

S V 

mi u 
ios no certifica 

Antioquia. e ública de Colombia 
3. Que el título 5 del Decreto 1075 de 2015, artículo 2.4.5.1 .5, reguló los traslados no sujetos a 

proceso ordinario indicando que: "La autoridad nominadora efectuará el traslado de docentes 

o directivos docentes mediante acto administrativo debidamente motivado en cualquier 

época del año lectivo, sin sujeción al proceso administrativo de que trata este Decreto; 

Cuando se originen en: 1. necesidades del servicio de carácter académico o administrativo, 

que deban ser resueltas discrecionalmente para garantizar la continuidad de la prestación 

del servicio educativo. 2. Razones de salud del docente o directivo docente, previo dictamen 

médico del comité de medicina laboral del prestador del servicio salud. 3. Necesidad de 

resolver un conflicto que afecte seriamente la convivencia dentro de un establecimiento 

educativo, por recomendación sustentada del consejo directivo." 

4. Que en concordancia con lo anterior, el Ministerio de Educación Nacional, se ha pronunciado 

ante este despacho, haciéndole saber que "La norma faculta a los entes territoriales para la 

adopción de medidas administrativas necesarias, el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, 

contempla la administración de la educación como: "Organizar, ejecutar, vigilar y evaluar el 

IA 
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MMAZOBE 

DECRETO HOJA 2 

"POR EL CUAL SE TRASLADA UN (A) DOCENTE EN LA PLANTA DE CARGOS DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, 
PAGADA CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES" 

servicio educativo; nombrar, remover, trasladar, sancionar, estimular, dar licencias y 
permisos a /os docentes y directivos docentes y personal administrativo; orientar, asesorar y 
en general dirigir la educación del municipio (. . .). " 

5. Que mediante Decreto Nº 2026070001426 del 05/05/2026, se convirtió la plaza Nº 10245 en 
el Área de Educ. Artística -Artes Plásticas para la l. E. SANTA ANA sede l. E. JESUS MARIA 
ARIAS, del municipio de GRANADA. 

6. Que, por lo expuesto, a fin de suplir la necesidad del servicio educativo, se hace necesario 
trasladar a la docente MARIA ISABEL GARZON CASTAÑO, identificada con cédula de 
ciudadanía Nº 98482163, LICENCIADO EN EDUCACION ARTES PLASTICAS, Vinculado 
en Propiedad, con grado de escalafón 2A, regido por el Decreto Ley 1278 del 2002, como 
Docente de Aula en el Área de Educ. Artística - Artes Plásticas, para la l. E. SANTA ANA 
sede l. E. JESUS MARIA ARIAS, del municipio de GRANADA, plaza Nº 10245, plaza 
convertida mediante Decreto Nº 2026070001426 del 05/05/2026; el docente GARZON 
CASTAÑO, viene laborando como Docente de Aula en el Área de Educ. Artística - Artes 
Plásticas, en la l. E. SANTA TERESA sede l. E. SANTA TERESA- SEDE PRINCIPAL, del 
municipio de ARGELIA, plaza Nº 9596. 

Por lo anteriormente expuesto, 

Artículo 1 º: Trasladar en la Pla ta de Cargo del Departa ento de Antioquia, pagado con 
recursos del Sistema General de P~articipaciones a la docente MARIA ISABEL GARZON 

- 1 
CASTANO, identificada con céd la ~ cjudadan~1a º 98482163, LICENCIADO EN 
EDUCACION ARTES PLASTICAS, Vinculadb-e~edad, on ~rada de escalafón 2A, regido 
por el Decreto Ley 1278 del 2002, coq:,o Docente de Atll en el Area de Educ. Artística - Artes 
Plásticas, para la l. E. SANTA ANA "s de l. E. J S S MARIA ARIAS, del municipio de 
GRANADA, plaza Nº 10245, plaza convertida mediante Decreto Nº 2026070001426 del 
05/05/2026; según lo expuesto en la ,.arte motiva. 

rat e 
no proce e re 

conlod' tiUI · ya 7de20~11 . olom bia 
Artículo 3º: Conminara la docente MARIA ISABEL GARZON CASTAÑO, para que, dentro 
de los diez (10) días calendario siguientes a la notificación del presente Acto Administrativo, 
tiene la obligación de aportar el certificado de inicio y terminación de labores, el cual, se debe 
radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado 
en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: El incumplimiento de la obligación prevista en el presente artículo en los términos 
y condiciones señaladas, generará como consecuencia jurídica que, el docente permanezca 
en estado inactivo dentro del Sistema Humano en Línea, hasta tanto se cumpla con el 
requerimiento, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias y/o administrativas originadas en 
el cumplimiento de dicha obligación. 

IA 
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DECRETO HOJA 3 

"POR EL CUAL SE TRASLADA UN (A) DOCENTE EN LA PLANTA DE CARGOS DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA. 
PAGADA CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES" 

Artículo 4º: Compulsar copia para los efectos legales pertinentes del presente acto 
administrativo a la Dirección de Talento humano y a la Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales. 

Artículo 5º: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de Información Humano 
y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia en la hoja de vida del 
docente. 

Proyectó 

Revisó 

Revisó 

Revisó 

Aprobó 

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

e)~~ 1r/L. <-- (__ 

M ATRICIA OSPIN1 LONDOÑO 
cretaria de Educación 

NOMBRE 

Carlos Mario Rojas Gaviria - Téc.nico-0perativo-ctider-de-pl 

lván Dario Uribe Naranjo - Direo¡or de Asuntos 

Adrián Alexander Castro Alzate Subsecretari 
Financiero 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el docu ento y lo encont jamos ajust do a las normas y disposiciones 
legales vigentes y por lo tanto, ba¡o nuestra rl!SPOl"),Sa~ilidad lópresentamos par9 la firma. 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

IA 
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Radicado: D 2026070002082 
Fecha: 16/06/2026 

,po: 

GOBE:a:~~~eD[o=~~~RETO l llllll llll/ lllll l/lll lll/l llllllllll lll// lll/l ll/ll llll/ ll/ll ll/ll l/11 1111 

DECRETO No. 

Por medio del cual se causan novedades en la Planta de Cargos de Docentes, 
Directivos Docentes y Administrativos financiados con recursos del Sistema 

General de Participaciones. 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de 
septiembre de 2024, el Decreto 1083 de 2015, el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO: 

1. Que_ de ~onformidad con la Resol1u_~ión_6_0Dp.rle.L2.Qde_dici~f bre de 1995, el D~partamento 
de Ant1oqu1a fue cert1f1cado en materia edu~at,va, por~ellcs\ e¡erce las competencias descritas 
en el artículo 6 de la Ley 715 de J?,,001 y'. fréntEf/a lqs mu1icipios no certificados tiene la 
competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendqi as facultades señaladas en el artículo 153 
de la Ley 115 de 1994, las instituciónes educati'v";;¡s y el persf al docente y administrativo de 
los planteles educativos, sujetándobe a la planta de cargos °jdoptada de conformidad con la 
presente ley. Para ello, realizará ¡concursos, efectuará 101 nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, i::_s1 superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en él Sistema General ae~ articipadones y rasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más reql!lisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidam~te-mot,Js." 

2. Que mediante el Decreto Ordenanza! 20 40700 3913 del 05 de septiembre de 2024, se 
determinó la estructura administrativa de la administración departamental y se otorgó 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia para realizar 
nembnamientos-i traslada er:urargar, dar. licencias, otergar, comisiones, permisos, c0noc;;er, y 
r:es-o ve~ em s gun a instancia ele los oc:es0s dlisciplinar'o y ~emás rnoveda es 
aomí ist~ativas ele los (jocen es, directivos doGentes ylpe~sonal administr-ati1110 qwe laoora 
en los diferentes esta lecimientos educativos de los municipios no certificados del 

Departamento de kntio~uia I ¡ ca de O I O m b ¡ a 
3. Que, conforme al análisis realizado en el Estudio Técnico de Planta emitido por la Dirección 
de Talento Humano y la Dirección de Permanencia Escolar, y con el fin de asegurar la 

adecuada racionalización y optimización de la planta de personal docente, se evidenció la 
necesidad de trasladar unas plazas y docentes en los diferentes niveles y áreas del saber, 
ubicada en el municipio de Mutatá. Dicha necesidad se fundamentó en el incremento 
verificado de la demanda del servicio público educativo, situación que exige el ajuste 
correspondiente de la planta de personal en estricto cumplimiento de las relaciones técnicas 
y parámetros de distribución establecidos en el Decreto 3020 de 2002, adicionado por el 
Decreto 1075 de 2015. 

4. Que el Decreto 1075 del 2015, en su artículo 2.4.6.1.1.6, establece lo siguiente: 
"Conversión de cargos: La conversión consiste en el cambio de un cargo por otro o la unión 
de dos o más cargos vacantes, para dar origen a uno nuevo de igual, menor o superior 
categoría, en razón de la naturaleza y complejidad de sus funciones, necesario para ampliar 
o mejorar la prestación educativo estatal" 

IA 
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MCUERVOM 

DECRETO HOJA 2 

"Por medio del cual se causan novedades en la Planta de Cargos de Docentes, Directivos Docentes y Admin;stratb~~ 
financ;ados con recursos del Sistema General de Participaciones. " , 

5. Que el título 5 del Decreto 1075 de 2015, artículo 2.4.5.1.5, reguló los traslados no sujetos 
a proceso ordinario. La autoridad nominadora efectuará el traslado de docentes o directivos 
docentes mediante acto administrativo debidamente motivado en cualquier época del año 
lectivo, en lo pertinente: "La autoridad nominadora efectuará el traslado de docentes o 
directivos docentes mediante acto administrativo debidamente motivado, en cualquier época 
del año lectivo, sin sujeción al proceso ordinario de traslados de que trata este Capítulo, 
cuando se originen en: 1. Necesidades del servicio de carácter académico o 
administrativo, que deban ser resueltas discrecionalmente para garantizar la ~, 
continuidad de la prestación del servicio educativo. (Negrilla fuera de texto) 

6. Que, en atención al estudio técnico emitido por la Dirección de Talento Humano y la 
Dirección de Permanencia Escolar, y con el fin de garantizar el uso eficiente de la planta de 
personal docente, se determinó el traslado de las siguientes plazas: 

MUNICIPIO 

MUTATA 

MUTATA 

MUTATA 

MUTATA 

ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO 

INSTITUCI N EDUCATIVA 
MUTATA 

INSTITUCI N EDUCATIVA 
MUTATA 

INSTITUCI N EDUCATIVA 
MUTATA 

SEDE 

COLEGIO MUTATA 

COLEGIO MUTATA 

EU ANA JOAQUINA 

PLAZA MAYORITARIA - NIVEL-ÁREA 

NIVEL BASICA PRIMARIA • PLAZA 16504 
ETNO 

NIVEL PREESCOLAR - PLAZA 19665 .. 
NIVEL BASICA PRIMARIA - PLAZA 16552 1 

NIVEL BASICA PRIMARIA - PLAZA 16548 

MUTATA 
CENTRO EDUCATIVO RURAL I , CENTRO EDUCAJI o RURA ' IND GENA 

INDIGENA JAIQUERAZABI , JAl,OUERAZABI 
BASICA SECUNDARIA Y MEDIA· ÁREA DE 
CIENCIAS SOCIALES - PLAZA 14484 ETNO 

MUTATA 

MUTATA 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA 
INMACULADA CAUCHERAS 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA 
INMACULADA CAUCHERAS 

Por lo expuesto anteriormente, 

NIVEL BASICA PRIMARIA- PLAZA 16584 

NIVEL BASICA PRIMARIA· PLAZA 16587 
AFRO 

ARTÍCULO 1. Trasladar las plazas docentes oficial, que se describe a continuación: , 

MUTATA 

MUTATA 
INSTITUCI N EDUCATIVA 

RURAL INMACULADA 
CAUCHERAS 

CENTRO EDUCATIVO RURAL 
CHADO ARRIBA 

NIVEL BASICA PRIMARIA - PLAZA 16584 AFRO 

ARTÍCULO 2. Reubicar las plazas, descrito en el artículo anterior quedara asignadas de la 
siguiente manera: 

MUNICIPIO 
ESTABLECIMIENTO 

SEDE PLAZA MAYORITARIA - NIVEL-ÁREA EDUCATIVO 

MUTATA INSTITUCIÓN EDUCATIVA 
ESCUELA URBANA LA PAZ SEDE 11 MUTATA NIVEL PREESCOLAR - PLAZA 19665 

MUTATA INSTITUCIÓN EDUCATIVA 
COLEGIO MUTATA NIVEL BASICA PRIMARIA - PLAZA 16552 MUTATA 

MUTATA 
INSTITUCION EDUCATIVA 

COLEGIO MUTATA MUTATA NIVEL BASICA PRIMARIA - PLAZA 16548 

MUTATA 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA 

COLEGIO MUTATA 
BASICA SECUNDARIA Y MEDIA -ÁREA DE 

MUTATA CIENCIAS SOCIALES - PLAZA 14484 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA RURAL MUTATA RURAL INMACULADA NIVEL BASICA PRIMARIA - PLAZA 16584 AFRO 
CAUCHERAS INMACULADA CAUCHERAS 

IA 
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DECRETO HOJA 3 

"Por medio del cual se causan novedades en fa Planta de Cargos de Docentes, Directivos Docentes y Administrativos 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. " 

ARTÍCULO 3. Convertir y trasladar la plaza docente oficial que se describe a continuación: 

MUNICIPIO ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO SEDE PLAZA MAYORITARIA - NIVEL-ÁREA 

MUTATA INSTITUCIÓN EDUCATIVA MUTATA COLEGIO MUTATA 
NIVEL BASICA PRIMARIA - PLAZA 16504 

ETNO 

MUTATA INSTITUCIÓN EDUCATIVA INSTITUCIÓN EDUCATIVA NIVEL BASICA PRIMARIA - PLAZA 16587 
INMACULADA CAUCHERAS INMACULADA CAUCHERAS AFRO 

ARTÍCULO 4. Las plazas convertidas y trasladadas anteriormente, serán asignadas como 
se describen a continuación: 

MUNICIPIO ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO SEDE PLAZA MAYORITARIA - NIVEL-ÁREA 

MUTATA 
INSTITUCION EDUCATIVA 

ESCUELA URBANA LA PAZ SEDE 11 NIVEL PREESCOLAR - PLAZA 16504 ETNO MUTATA 

MUTATA INSTITUCIÓN EDUCATIVA RURAL INSTITUCIÓN EDUCATIVA RURAL 
NIVEL PREESCOLAR - PLAZA AFRO 16587 INMACULADA CAUCHERAS INMACULADA CAUCHERAS 

ARTÍCULO 5. Reubicar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con 
recursos del Siste~a G_eneral de~Pa~icipacione_s- a--f~o-cente RESTREPO ~ODRIGUEZ 
OLGA PATRICIA 1dent1f1cada co , cedula de 91:1d~a IN° 1038334332, Licenciada en 
Etnoeducación, vinculada en Propi

1 
ead, con grado de escalafón 2A, regida por el Decreto Ley 

1278 de 2002, como Docente de Jt.ula, al nivel·,de Preescol~r, para la Institución Educativa 
Mutatá sede Escuela Urbana la l ªz 11, del municipio de M~tatá plaza Nº 19665, viene como 
docente de Preescolar en la lnstit ción educa'tiva Mutatá s1de Colegio Mutatá del municipio 
de Mutatá, plaza Nº 19665, según lo expuesto en la parte motiva. • 

ARTÍCULO 4. Reubicar en la Pla~t~ ~ ~os del D~p~rtJmento de Antioquia, pagado con 
recursos del Sistema General de ParticipacioA~~ docent? MONTOYA PALACIOS JAIBER 
ILAN_identificado con cédula de ciud<\danía Nº 10407992~, Licenciado en Educación Básica 
con Enfasis en Ciencias Naturales Eth.¡~ación Amb~ri(al, vinculado en Provisionalidad en 
Vacante Definitiva, como docente de básica-pr-imaria, para la Institución Educativa Mutatá 
sede Colegio Mutatá, del municipio de Mutatá plaza Nº 16552, viene como de básica Primaria 
de la Institución Educativa Mutatá sede EU Ana Joa uina del munici io de Mutatá laza N° 

d t iille 
recursos • • • ci d ~ . SARA 
MARIA i a 8 rimaría, 
vinculad • al , r e 2002, 
como docente de básica primaria, para la Institución Educativa Mutatá sede Colegio Mutatá, 
del municipio de Mutatá plaza Nº 16548, viene como de básica primaria de la Institución 
Educativa Mutatá sede Escuela Urbana La Paz 11 del municipio de Mutatá, plaza Nº 16548, 
según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO 6. Reubicar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con 
recursos del Sistema General de Participaciones a la docente T ASCON GONZALEZ YENY 
ANDREA identificada con cédula de ciudadanía Nº 43633255, Licenciada en Etnoeducación 
Magíster en Educación, vinculada en Propiedad, con grado de escalafón 12, regida por el 
Decreto Ley 2277 de 1979, como docente de básica secundaria y media área de Ciencias 
Sociales, para la Institución Educativa Mutatá sede Colegio Mutatá, del municipio de Mutatá 
plaza Nº 14484, viene como de básica secundaria y media área de Ciencias Sociales del 
Centro Educativo Rural Indígena Jaiquerazabi sede Centro Educativo Rural Indígena 
Jaiquerazabi del municipio Mutatá, plaza Nº 14484, según lo expuesto en la parte motiva. 

IA 
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MCUERVOM 

DECRETO HOJA 4 

"Por medio del cual se causan novedades en la Planta de Cargos de Docentes, Directivos Docentes y Administrativos 

financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. " 

ARTÍCULO 7. Reubicaren la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia , pagado con 

recursos del Sistema General de Participaciones al docente VALDERRAMA PEREA 

RICARDO identificado con cédula de ciudadanía Nº 1076323683, Normalista Superior, 

vinculado en Propiedad, con grado de escalafón 18, regido por el Decreto Ley 1278 de 2002, 

como docente de básica primaria, para la Institución Educativa Rural La Inmaculada 

Caucheras sede Institución Educativa Rural La Inmaculada Caucheras, del municipio de 

Mutatá plaza Afrocolombiano Nº 16584, viene como docente de básica primaria de la 

Institución Educativa Rural La Inmaculada Caucheras sede Centro Educativo Rural Chado 

Arriba del municipio Mutatá, plaza Afrocolombiano N° 16584, según lo expuesto en la parte 

motiva 

ARTÍCULO 8. Reubicaren la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con 

recursos del Sistema General de Participaciones a la docente DOMICO DOMICO MARTHA 

CECILIA identificada con cédula de ciudadanía Nº 1040797219, Bachiller Académica , 

vinculada en Propiedad, con grado de escalafón ET1 , regida por el Decreto Ley 1278 de 

2002, como docente de Preescolar, para la Institución Educativa Mutatá sede Escuela 

Urbana La Paz Sede II del municipio de Mutatá plaza Etno Nº 16504, viene como docente 

de básica primaria de la Institución Educativa Mutatá sede Colegio Mutatá del municipio 

Mutatá, plaza Etno Nº 16504, según o expuesto en l~rr motiva. 

ARTÍCULO 9. Reubicaren la Pllnta de Cargo~ rt mento de Antioquia, pagado con 

recursos del Sistema General de¡Participaciones a la doce1te MORENO PALACIOS BETSY 

identificada con cédula de ciudadanía Nº 355~7095, Nf rmalista Superior, vinculada en 

Propiedad, con grado de escal~fón A, regicfa por el Decreto Ley 1278 de 2002, como 

docente de Preescolar, para la I st~ ión Educativa Rural La Inmaculada Caucheras sede 

Institución Educativa Rural La Inmaculada Caucheras } del municipio de Mutatá plaza 

Afrocolombiano Nº 16504, viene como doc~ te de básica;Primaria de la Institución Educativa 

Rural La Inmaculada Caucheras secl~ lnstitución Edueat'Íva Rural La Inmaculada Caucheras 

del municipio Mutatá, plaza Afrocolombia o Nº 1650-( según lo expuesto en la parte motiva. 

• • • inistrativo a los docentes Restrepo Rodríguez 

s la 
ic art 
ocede recurso a 

dispue ~ la t;~7 t10 j _ Colombia 
ARTÍCULO 11. Conminar a los docentes involucrados, para que, dentro de los diez (1 O) días 

calendario siguientes a la notificación del presente Acto Administrativo, tiene la obligación de 

aportar el certificado de inicio y terminación de labores, el cual , se debe radicar a través del 

Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 
18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

PARÁGRAFO: El incumplimiento de la obligación prevista en el presente artículo en los 

términos y condiciones señaladas, generará como consecuencia jurídica que, el docente 

permanezca en estado inactivo dentro del Sistema Humano en Línea, hasta tanto se cumpla 

con el requerimiento, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias y/o administrativas 
originadas en el cumplimiento de dicha obligación. 

IA 
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DECRETO HOJA 5 

"Por medio del cual se causan novedades en la Planta de Cargos de Docentes, Directivos Docentes y Administrativos 
• financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. " 

ARTÍCULO 12. Disponer para los efectos legales pertinentes remitir copia del presente acto 
administrativo a la Dirección de Talento humano y a la Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales de la Secretaria de Educación. 

ARTÍCULO 13. Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de Información 
Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del presente 
acto en la hoja de vida de las docentes. 

Proyectó: 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó: 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

v'---.·=- Ch¡ ,;, "' L 
CA PATRICIA OSPINA LONDOÑO 

Secretaria de Educación 

Magdalena Cuervo 
Profesional universitario 

NOMBRE 

Luisa Fernanda González Montes 
Directora de Talento Humano 
lván Darío Uribe Naranjo 
Director Asuntos Le ales Educación 
Adrián Alexander Castro Alzate 
Subsecretario Administrativo Financiero 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el docume 
vigentes y por lo tanto. bajo nuestra responsabiliddd lo presenta 

, 

FECHA 

disposiciones legales 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

IA 
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Radicado: D 2026070002083 
Fecha: 16/06/2026 GOEIE~OEAHTIOOI.M 

- ~"""" 
Tipo: 
DECRETO 

111111111111 11111 IIIII IIIII III~ ~1111111111~ lm illl 111~ ~~ 1 
GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 

República de Colombia 

DECRETO 

POR MEDIO DEL CUAL SE CAUSAN NOVEDADES EN LA PLANTA DE CARGOS DE 
DOCENTES, DIRECTIVOS DOCENTES Y ADMINISTRATIVOS FINANCIADOS CON 

RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 

conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05/09/2024, 
el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 

de Antioquia fue certificado en materia educativa, por ello, ejerce las competencias descritas 

en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001 y, frente a los municipios no certificados tiene la 

competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 

de la Ley 115 de 1994, las institu9iones educativ/4y el pers , nal docente y administrativo de 

los planteles educativos, sujetándpse a la planta de cargos • doptada de conformidad con la 

presente ley. Para ello, realizara concursos i' efectuará lok nombramientos del personal 

requerido, administrará los ascerlsos, sin superar en ningú]1 caso el monto de los recursos 

disponibles en él Sistema Gen~ral de Participaciones y trasladará docentes entre los 

municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sim más reql!l isito legal que la expedición de 

los respectivos actos administrativos debidamente motivadob." 

2. Que mediante el Decreto Orden~n~070003913 }.1 OS de septiembre de 2024, se 

determinó la estructura administra'ti a de la adm~ ración departamental y se otorgó 

funciones a la Secretaría de Educad > del D parlamento de Antioquia para realizar 

nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 

resolver en segunda instancia d los procesos disciplinarios y demás novedades 

in, strativ s ce los doc nte , tJir,ect1:v:o docentes Y.. Pcersonal aamiraistrativcr que lab ran 

e os iferemte establecimientos eCilwcati;vos de los mun¡ ipios certific dos •el 

Departamento de Antioquia. 

, el ~ en su ali'tíeuloGJ-6.11 6 estaolece oi si§l!liente: 

"Conversión de eargos: La conversión consiste en el cambio de un cargo por otro o la unión 

de dos o más cargos vacantes, para dar origen a uno nuevo de igual, menor o superior 

categoría, en razón de la naturaleza y complejidad de sus funciones, necesario para ampliar 

o mejorar la prestación educativo estatal" 

4. Que en atención al estudio técnico emitido por la Dirección de Talento Humano y la 
Dirección de Permanencia Escolar, y con el propósito de garantizar el uso eficiente y racional 

de la planta de personal docente, se determinó que en la l. E. SANTA TERESA, del municipio 

de Argelia, se requieren ajustes en la estructura de la planta de cargos, en cumplimiento de 

las relaciones técnicas establecidas en el Decreto 3020 de 2002. Como resultado del análisis 

efectuado, se evidenció la necesidad de reubicar 6 plazas docentes de la sede l. E. SANTA 

TERESA- SEDE PRINCIPAL hacia la sede ANA DE LA SAGRADA FAMILIA, con el fin de 

garantizar la adecuada prestación del servicio educativo, conforme al acta de reunión del 25 

de mayo de 2026. 

IA 
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DECRETO HOJA 2 
"Por medio del cual se causan novedades en la Planta de Cargos de Docentes, Directivos Docentes y Administrativos financiados con 

recursos del Sistema General de Participaciones ." 

5. Que en atención a lo anteriormente expuesto y con fundamento en la información 
relacionada, se hace necesario proceder al traslado las plazas docentes y de los docentes 
que hacen parte de la institución educativa involucrada en el proceso de reorganización, con 
el fin de garantizar la adecuada asignación del personal docente. 

Por lo expuesto anteriormente, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

Artículo 1: Reubicar y Trasladar las plazas docentes y docentes relacionados, para la I.E. 
SANTA TERESA (DANE 105055000022), del municipio de Argelia, como se describe a 
continuación: 

INSTITUCION SEDE AREA N° PLAZA NOMBRE CEDULA 

Preescolar 9581 SUREY FRANCO MUÑOZ 1047970264 

Preescolar 9582 LIDA CRISTINA HENAO VALENCIA 52980953 

l. E. SANTA 
ANA DE LA Primaria 9583 SANDRA MARCELA GOMEZ GALEANO 1022122827 

TERESA 
SAGRADA 

FAMILIA Primaria 9586 MONICA YANET OROZCO CARDONA 43462774 

Primaria 958T LlORAI[~ OtfoztD MARULANDA 43457692 

Primaria 1 ~ 9588 MA~IÁEUGENl~ R~STREPO ATEHORTUA 22025635 

Artículo 2: Notificar el presentr :cto admini:~ a los linteresados, haciéndoles saber 
que contra éste no procede recutso de reposició ni de apelación en sede administrativa. 

Artículo 3: Disponer que, una J z quede en firme el prese~te acto administrativo, se remita 
copia del mismo a la Dirección de TalelJ!o Humano y a la Din;cciónde Nómina y Prestaciones 
Sociales de la Secretaría de Educación, para los2f ctos legales y administrativos 
pertinentes. ~ 

Artículo 4: Registrar la novedad en ~s bases de dat de Sistema de Información Humare 
y Planta de Cargos de la Secretaría de Eaacae-ión. 

Proyectó 

Revisó 

Revisó 

Aprobó 

NOMBRE 
Milady Angélica Fajardo Suárez 
Profesional Universitario 
Luisa Femanda González Montes 
Directora de Talento Humano 
lvan Darío Uríbe Naranjo. 
Director Asuntos Le ales Educación 
Adrián Alexander Castro Alzate. 
Subsecretario Administrativo 

Los arriba fínnantes declaramos que hemos revisado el documento y lo 
dis osiciones le ales vi entes orlo tanto ba'o nuestra res onsabilidad lo 

I0-06•20?.6 
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DECRETO 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERÍODO 
DE PRUEBA Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN Y LA SECRETARIA GENERAL DEL 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades Constitucionales y Legales y 
en especial las que le confiere la Ley 909 de 2004, la Ley 715 de 2001, el Decreto 648 del 
19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, el Decreto Ordenanza! 
2024070003913 del 05 septiembre de 2024, respectivamente y, 

CONSIDERANDO 

1. Que la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995 expedida por el Ministerio de 
Educación Nacional, certificó en materia educativa al Departamento de Antioquia, por 
ello, ejerce las competencias-de·s·critas-e·n-el-artlculo76 de la Ley 715 de 2001 y, frente 
a. los municipios no ce1ifi:ados tienz:r~í~n:ipetencia de: "6. 2. 3. Administrar, 
e¡erc,endo las facultades 'senaladas en el art,culo, ~ 53 de la Ley 115 de 1994, /as 
instituciones educativas t el personal docente y ¡_administrativo de /os planteles 
educativos, sujetándose a la planta d~ cargos aaloptada de conformidad con la 
presente ley. Para ello, 1 realizará c0nc\ rsos, et4ctuará /os nombramientos del 
personal requerido, admin ·strará los a ceAsos, sin superar en ningún caso el monto 
de los recursos disponibl s en él Sistema Genera1 de Participaciones y trasladará 
docentes entre /os munici , e~ iblemente entre /os limítrofes, sin más requisito 
legal que la expedición r:esp_ectivos acVos administrativos debidamente 
motivados." ....__ / 

2. Que mediante el Decreto Ordenanzal-2Q24070003913 del 05 de septiembre de 2024, 
se determinó la estructura administrativa de la administración departamental y se 

• • ·, ación del De artamento de Antio uia ara 

G B a lic 
e 

, di 

~ • • • ~e;e ~ • • nit5iia de los 

3. Que en virtud del Decreto 2026070001853 del 04 de junio de 2026, el Gobernador 
del Departamento de Antioquia delegó en la Secretaría General la competencia para 
suscribir este acto administrativo. 

4. Que el artículo 23 de la Ley 909 de 2004 y el artículo 2.2.5.3.1 del Decreto 1083 de 
2015, modificado por el Decreto 648 de 2017, establecen que los empleos de Carrera 
Administrativa en vacancia definitiva se proveerán en período de prueba con los 
seleccionados mediante el sistema de mérito. 

5. Que la Comisión Nacional del Servicio Civil , en cumplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales, mediante Acuerdo No. 168 del 21 de diciembre de 2023, 
modificado por los Acuerdos Nos. 101 del 5 de junio de 2024 y 135 del 3 de julio de 
2024, dispuso adelantar el concurso abierto de méritos para proveer de manera 
definitiva mil cuatrocientos ochenta (1 .480) empleos vacantes pertenecientes al 
Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de personal de la 
Gobernación de Antioquia, identificado como el "Proceso de Selección No. 2592 del 
2023 "Antioquia 3". 

IA 
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6. Que cumplidas todas las etapas del proceso de selección, la Comisión Nacional del 
Servicio Civil expidió la Resolución número 4670 del 14 de mayo de 2026, por medio 
de la cual se conforma la lista de elegibles para proveer el empleo señalado con el 
número OPEC 197516, empleo denominado AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 
407, Grado 05, NUC 2000004579, ID Planta 2020007755, asignado al grupo de 
trabajo de la Dirección de Infraestructura Física y Tecnológica De La 
Subsecretaría de Calidad Educativa de la Secretaría de Educación, financiada 
con recursos de Sistema General de Participaciones de la Secretaria de Educación, 
ubicada en el Centro Administrativo Departamental del Municipio de Medellín 
(Antioquia) . Cuya firmeza fue comunicada mediante oficio con radicado de la CNSC 
2026RS101585 del 31 de mayo de 2026, recibido en la Gobernación de Antioquia el 
día 01 de junio de 2026. 

7. Que el señor CESAR MAURICIO MAYOR MARTÍNEZ, identificado con cédula de 
ciudadanía 1.030.521.415, ocupa la posición No. 1 en la lista de elegibles conformada 
para la provisión del precitado empleo y de conformidad con lo establecido en el 
artículo 2.2.6.25 del Decreto 1083 de 2015, tiene derecho a ser nombrado en 
ascenso. 

8. Que el precitado empleo sl ¡ ncuentr~ v acante ~t nitiva. 

9. Que el señor CESAR M URICIO M~¡v0R ARTlf EZ, identificado con cédula de 
ciudadanía 1.030.521.415 ostenta dereehos ele carrera administrativa y es titular en 
carrera administrativa del cargo denomínc\tdo SECRETARIO, código 440, grado 04, 
NUC Planta 2000001433, ID Pla ta 1980Q05117, aJignado al grupo de trabajo de la 
Dirección Financiera, d~ la"'Sabsecretaría Ad~ inistrativa y Financiera de la 
Secretaria de Educación, ~ scríto a la Plan~· Global de la Administración 
Departamental, Nivel Cent \al, ubicltdo en el Centro Administrativo Departamental de 
Medellín (Antioquia), el cual se encue'ñtra-en,v~c te temporal. 

B 

10. Que, asimismo, el señor MAYOR---M.Afll.ÍNEZ se encuentra desempeñando en la 
modalidad de encargo en vacante definitiva del empleo denominado AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO, Código ,407, Grado 06, NUC 2000001813, ID Planta 

Q • bajo d ·~ec • • ent11 ·-ano-::d 
u inanci la a de cació 
ne ne al r-tici la - taría d 

Educación ubi ado en el Centro Administrativo Departamental de Medellín 

(~n•0e ublica de Colombia 
11. Que el pe · o de prueba tendrá una duración de seis (6) meses contados a partir de 

la fecha de posesión, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.2.6.25 del 
Decreto 1083 de 2015. 

En mérito de lo expuesto, la Secretaria de Educación y la Secretaria General del 
Departamento de Antioquia, 

DECRETAN 

Artículo 1. Objeto. Nombrar en ascenso en Período de Prueba al señor CESAR MAURICIO 
MAYOR MARTÍNEZ, identificado con cédula de ciudadanía 1.030.521.415, en la plaza de 
empleo denominada AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 05, NUC 
2000004579, ID Planta 2020007755, Asignado al grupo de trabajo de la Dirección de 
Infraestructura Física y Tecnológica de la Subsecretaría de Calidad Educativa de la 
Secretaría De Educación, financiado con recursos Sistema General de Participaciones de 

IA 
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la Secretaría de Educación, ubicado en el Centro Administrativo Departamental de Medellín 
(Antioquia). 

Artículo 2. Vacancia Temporal. Dar continuidad a la vacante temporal del cargo 
denominado SECRETARIO, código 440, grado 04, NUC 2000001433, ID de Planta 
1980005117, asignado al grupo de trabajo Dirección Financiera, de la Subsecretaria 
Administrativa y Financiera de la Secretaría De Educación, adscrito a la Planta Global 
de la Administración Departamental , Nivel Central, ubicado en el Centro Administrativo 
Departamental de Medellín (Antioquia), del cual es titular el señor CESAR MAURICIO 
MAYOR MARTÍNEZ, identificado con cédula de ciudadanía 1.030.521.415, a partir de su 
posesión, y por el término de seis (6) meses, o hasta tanto sea evaluado su período de 
prueba, o bien surja alguna novedad administrativa. 

Artículo 3. Terminación de Encargo. Como consecuencia del nombramiento en ascenso 
en período de prueba establecido en el artículo primero del presente decreto, se da por 
terminado el encargo de CESAR MAURICIO MAYOR MARTÍNEZ, identificado con cédula 
de ciudadanía 1.030.521.415, en la plaza de empleo AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 
407, Grado 06, NUC 2000001813, ID Planta 2020007208, asignado al Grupo de Trabajo de 
la Dirección de Talento Humano-de-la-S·ubs·ecretaría-Administrativa y Financiera de la 
Secretaría de Educación, financiado con recu~ 0sSistemb General de Participaciones de 
la Secretaría de Educación, ubicaf 0,en el Cen1ro Admini1trt tivo Depa.rtamental de Medellín. 

Artículo 4. Términos. El señor GESAR MAU ICIO MAY(i)R MARTINEZ, identificada con 
cédula de ciudadanía 1.030.521.415, de conformidad con lbs artículos 2.2.5.1.6 y 2.2.5.1 .7 
del Decreto 1083 de 2015 modific~do 3.-or el artículo 1 ° del 9ecreto 648 de 2017, contará con 
un término de diez (1 O) días hál5iles para manifestan su aceptación o rechazo al 
nombramiento, contados a partir délaía siguiente a la omunicación del presente acto 
administrativo. Una vez aceptado el car9 o';'ct~ á de iez (10) días hábiles adicionales 
para tomar posesión del mismo. ~ 

Artículo 5. Período de Prueba. El período-se prueba a que se refiere el artículo primero 
tendrá una duración de seis (6) meses, contados a partir de la fecha de posesión, de 

• reto 1083 de 2015. Al vencimiento de este 
po m 

egi 
á i 

administ • • • . 

Artículo . . a l · · o 
MAURICIO MAYOR MARTÍNEZ. 

Asimismo, se le informara a el señor MAYOR MARTÍNEZ que, al finalizar el período de 
prueba, si la calificación no es satisfactoria, deberá reasumir inmediatamente su empleo 
titular, de lo contrario se declarará la vacancia definitiva por abandono del mismo; si supera 
el periodo de prueba y no manifiesta la intención de regresar, se declarará la vacancia 
definitiva de su empleo titular. 

Artículo 7. Verificación de requisitos. El presente Decreto se realiza conforme al artículo 
2.2.5.1.5 del Decreto 1083 de 2015, modificado por el Decreto 648 de 2017, que reza 
textualmente: 

"Corresponde al jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces antes que se efectué 
el nombramiento: 

IA 
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- Verificar y certificar que el aspirante cumple con /os requisitos y competencias exigidos para 
el desempeño del empleo por la Constitución, la Ley, /os reglamentos y los manuales de 
funciones y de competencias laborales. 

- Verificar directamente /os antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del aspirante, 
dejando las constancias respectivas." 

Artículo 8. Revocatoria. En caso de comprobarse de que el nominado no cumple con los 
requisitos para el ejercicio del cargo, o que está incurso en alguna causal de inhabilidad e 
incompatibilidad, o que la información y documentación aportada no es veraz, se procederá 
a la revocatoria del nombramiento de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.5.1.13 
del Decreto Único Reglamentario 1083 de 2015, modificado por el Decreto 648 de 2017, en 
concordancia con lo dispuesto por el artículo 5 de la Ley 190 de 1995, sin perjuicio de las 
sanciones disciplinarias y penales a que haya lugar. 

Artículo 9. Remitir. Remitir copia del presente acto administrativo a la Dirección 
Compensación y Sistema Pensiona!, Subsecretaría de Talento Humano, de la Secretaría de 
Talento Humano y Servicios Administrativos, la Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales, Subsecretaría Administrativa y Financiera de la Secretaria de Educación, para los 
fines pertinentes. 

Artículo 1 O. Registrar. La no edad en las~ e ates del Sistema General de 
información y Planta de Cargos dJ la Secretarí~ ae Educaciam y archívese copia del presente 
acto administrativo en el expedierite administrat'vo del empleado. 

Articulo 11. Vigencia y recurs~s. El pres~~t~ de Decretr, rige a partir de la fecha de su 
comunicación y no admite recursos~ f~ndamento enl l artículo 75 de la Ley 1437 de 
2011 . ~ 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQtJES/ , MPLASE 

BERN ~RTHJ~ R~a1 co E TABORDA NTIQQ 
ecre aria General d Antioqoia 

Repub· a d~ C. rombia 
t.f½"C- V f .__. '-=-

CA PATRICIA OSPINA LONDOÑO 
Secretaría de Educación 

NOMBRE 

Proyectó Valentina Sepúlveda García - Profesional Universitario - Contratista 

Reviso 
Luisa Fernanda González Montes-Directora de Talento Humano 

Reviso 
lván Dario Uribe Naranjo-Director Asuntos Legales 

Reviso Alejandra Figueroa Escudero-Directora de Personal 

Aprobó Adrián Alexander Castro Alzate - Subsecretario Administrativo y Financiero 
de Educación 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a 1 
vi entes , orlo tanto. ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma . 

FECHA 

IA 
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República de Colombia 

DECRETO 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN PERÍODO DE PRUEBA, TERMINA 
ENCARGO Y PROVISIONALIDAD Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

LA SECRETARIA GENERAL Y LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE 
ANTIOQUIA, en uso de sus facultades Constitucionales y Legales y en especial las que le confiere la 
Ley 909 de 2004, la Ley 715 de 2001, el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona 
el Decreto 1083 de 2015, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 septiembre de 2024, 
respectivamente y, 

CONSIDERANDO 

1. Que la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995 expedida por el Ministerio de Educación 
Nacional, certificó en materia educativa al Departamento de Antioquia, por ello ejerce las 
competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001 y, frente a los municipios no 
certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas 
en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y 
administrativo de los plantelf seclucativo-s-;-srrJe"tirnl:io-s-e-ia la planta de cargos adoptada de 
conformidad con la presente ¡ley. Para ello, realizartl'c~>noursos, efectuará los nombramientos 
del personal requerido, admi~istrará los as~/nsos, sin su~erar en ningún caso el monto de los 
recursos disponibles en él Sistema Genera,! , e Rarticipacibnes y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limíW> es, sin más !requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos adminiJtrativos debidamente motivl dos." 

2. Que mediante el Decreto ~ rdenanzal 2624070003913 del 05 de septiembre de 2024, se 
determinó la estructura admin1strativa de la administ ación departamental y se otorgó 
funciones a la Secretaría tle E<hleación c-d~I Departamento de Antioquia para realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, daí"li~, o~or/ ar comisiones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instaneia de los proce·sos disciplinarios y demás novedades 
administrativas de los docentes, ai ectivos docente , personal administrativo que laboran en 
los diferentes establecimientos educativosJ:teJos-municipios no certificados del Departamento 
de Antioquia. 

3 <ilel ·uni G 
ecret r a 

4. • • ~ • s Le • eto 1083 
d 4 7, ativa en 
v pe pr nas que 
hayan sido seleccionadas mediante el sistema de mérito. 

5. Que la Comisión Nacional del Servicio Civil, en cumplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales, mediante Acuerdo No. 168 del 21 de diciembre de 2023, modificado 
por los Acuerdos Nos. 101 del 5 de junio de 2024 y 135 del 3 de julio de 2024, dispuso 
adelantar el concurso abierto de méritos para proveer de manera definitiva mil cuatrocientos 
ochenta (1 .480) empleos vacantes pertenecientes al Sistema General de Carrera 
Administrativa de la planta de personal de la Gobernación de Antioquia, identificado como el 
"Proceso de Selección No. 2592 del 2023 "Antioquia 3". 

6. Que cumplidas todas las etapas del proceso de selección, la Comisión Nacional del Servicio 
Civil expidió la Resolución número 4669 del 14 de mayo de 2026, por medio de la cual se 
conforma la lista de elegibles para proveer el empleo señalado con el número OPEC 197510, 
denominado Auxiliar Administrativo, Código 407, Grado 06, NUC 2000001806, ID Planta 
2020007743, asignado al Grupo de la Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales -
Subsecretaría Administrativa y Financiera de la Secretaría de Educación, financiado con 
recursos del Sistema General de Participaciones de la Secretaría de Educación y ubicado en 
el Centro Administrativo Departamental - Medellin (Antioquia), cuya firmeza fue comunicada 
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mediante oficio con radicado de la CNSC 2026RS101585 del 31 de mayo de 2026, recibido 
en la Gobernación de Antioquia el dla 01 de junio de 2026. 

7. Que la señora MARIA ANGELICA SANCHEZ FARIAS identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 52.192.115, ocupa la posición No. 3 en la lista de elegibles conformada para 
la provisión del precitado empleo y de conformidad con lo establecido en el articulo 2.2.6.25 
del Decreto 1083 de 2015, tiene derecho a ser nombrado en ascenso en período de prueba. 

8. Que el precitado empleo actualmente se encuentra provisto mediante nombramiento en 
provisionalidad en vacante definitiva con la señora CARMEN ROCIO ANGULO MENA, 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 42.782.893, nombramiento de carácter transitorio 
cuya vigencia termina al culminar el proceso de selección con el cual se realiza la provisión 
definitiva de la vacante, conforme lo establece el artículo 2.2.5.3.1 del Decreto 1083 de 2015: 
"Mientras se surte el proceso de selección, el empleo de ca"era vacante de manera definitiva 
podrá proveerse transitoriamente a través de fas figuras del encargo o del nombramiento 
provisionaf'. 

9. Que la señora MARIA ANGELICA SANCHEZ FARIAS, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 52.192.115, ostenta derechos de carrera administrativa y es titular en carrera 
administrativa del cargo denominado Auxiliar Administrativo, código 407, grado 03, NUC 
Planta 2000006461, ID Planta 1980005982, asignado al grupo de trabajo Dirección de 
Relación Estado Ciudadano - Subsecretaría de Talento Humano de la Secretaría de 
Talento Humano y Servipios-Administrativos,---adscrito a la Planta Global de la 
Administración Departamerital, Nivel Central;--ubicado en el Centro Administrativo 
Departamental de Medellin (19,,tioquia), el c~aÍse encü n,ra provisto mediante nombramiento 
en provisionalidad en vacante temporal con<la señora ANGELA PATRICIA ZAPATA LEON, 
identificada con cédula de ciJdadanía 42.~7-8.311. 1 

10. Que, asimismo, la señora s1 NCHEZ FARIAS se encuentra desempeñando en la modalidad 
de encargo en vacante tempbral, el empleo d~nominado'lsecretario, Código 440, Grado 04, 
NUC 2000000416, ID Planta 1~0004807, asignado ál grupo de trabajo Dirección de 
Cooperación e lnternacion,liz)icióQ_ ~ Gerencia de Rélacionamiento del Despacho del 
Gobernador - Oficina Privada, 'aascrito a la Pla'nta Global de la Administración 
Departamental, Nivel Central, u icado en eíCentr<:L~d fnistrativo Departamental de Medellín 
{Antioquia). 

11. Que como acciones afirmativas me 1ante eso uc1 n 2026060045137 del 06 de marzo de 
i I reaci ité de análisis y asesoría para casos de solicitud de 

d • 25 " • • " 

en os 

12. • 20 o • • • • ra casos de 
isó I i u EN ROCIO 
la d d 9'3, d¡¡¡nde se 

e erm1n que no acre 1 mnguno e los órdenes de protección laboral establecido(s) en el 
parágrafo 2 del artículo 2.2.5.3.2 del Decreto 1083 de 2015, para disponer su traslado. En 
consecuencia, es procedente la terminación del nombramiento en provisionalidad en vacante 
definitiva por el acaecimiento de la causal legal para su finalización. 

13. Que el período de prueba tendrá una duración de seis (6) meses contados a partir de la 
posesión, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.2.6.25 del Decreto 1083 de 2015. 

En mérito de lo expuesto, la Secretaria General y la Secretaria de Educación del Departamento de 
Antioquia, 

DECRETAN 

Artículo 1. Objeto. Nombrar en ascenso en período de prueba a la señora MARIA ANGELICA 
SANCHEZ FARIAS identificada con la cédula de ciudadanía No. 52.192.115, en la plaza de empleo 
denominada AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 06, NUC 2000001806, ID de Planta 
2020007743, asignado al Grupo de Trabajo Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales -
Subsecretaria Administrativa y Financiera de la Secretaría de Educación, financiado con recursos 
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de Sistema General de Participaciones de la Secretaría de Educación, ubicado en el Centro 
Administrativo Depa.1amental - Medellín (Antioquia), adscrito a la Planta Global de la Administración 
Departamental Nivel Central. 

Artículo 2. Vacancia Temporal. Dar continuidad a la vacancia temporal del empleo denominado 
Auxiliar Administrativo, código 407, grado 03, NUC Planta 2000006461, ID Planta 1980005982, 
asignado al grupo de trabajo Dirección de Relación Estado Ciudadano - Subsecretaria de Talento 
Humano de la Secretaría de Talento Humano y Servicios Administrativos, adscrito a la Planta 
Global de la Administración Departamental, Nivel Central, ubicado en el Centro Administrativo 
Departamental - Medellín (Antioquia), del cual es titular la señora MARIA ANGELICA SANCHEZ 
FARIAS, identificada con la cédula de ciudadanía No. 52.192.115 a partir de su posesión, y por el 
término de seis (6) meses, o hasta tanto sea evaluado el periodo de prueba o bien surja alguna 
novedad administrativa, y en el cual se encuentra nombrada en provisionalidad la señora ANGELA 
PATRICIA ZAPATA LEON, identificada con cédula de ciudadanía 42.778.311. 

Articulo 3. Terminación de Encargo. Como consecuencia del nombramiento en ascenso en período 
de prueba establecido en el artículo primero del presente Decreto, terminar el encargo de la señora 
MARIA ANGELICA SANCHEZ FARIAS, identificada con la cédula de ciudadanía No. 52.192.115, en 
la plaza de empleo denominada Secretario, Código 440, Grado 04, NUC 2000000416, ID Planta 
1980004807, asignado al Grupo de Trabajo Dirección de Cooperación e Internacionalización, 
Gerencia de Relacionamiento del Despacho del Gobernador - Oficina Privada, adscrito a la 
Planta Global de la Administración Dlepartamental,J;Ji.v.eLCentral1 ubicado en el Centro Administrativo 
Departamental - Medellín (Antioquia) ~ Pé!_rtir de la✓fecba-de,~ posesión en periodo de prueba. 

¡//# ~ 1 

Articulo 4. Terminación de Provisionalidad. CoA'fo- consecuencia del nombramiento en ascenso 
establecido en el artículo primero del presente dlf'c[eto, termina~ lel nombramiento en provisionalidad 
en vacante definitiva a la señora C1RMEN ROCl0 ANGULO MENA, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 42.782.893, en la pl~a de empleo cler¡_ominada Aiuxiliar Administrativo, Código 407, 
Grado 06, NUC 2000001806, ID de ~lanta~020007743, asignado al Grupo de Trabajo Dirección de 
Nómina y Prestaciones Sociales - Subsecretaria Administrati~a y Financiera de la Secretaría de 
Educación, financiado con recurso~ d'e:sistema General de : articipaciones de la Secretaría de 
Educación, ubicado en el Centro Ad~inistrat~Departamental - Medellín (Antioquía), a partir de la 
fecha de la posesión en periodo de pru ba. ~ 

Articulo 5. Términos. La señora MARIA ANGELICUA'NCHEZ FARIAS, identificada con la cédula 
de ciudadanía No. 52.192.115, de conformidad con los artículos 2.2.5.1.6 y 2.2.5.1 .7 del Decreto 1083 

• • r I í O reto 648 de 2017, contará con un término de diez (10) 
haz • <ti.o 
ini el 
ses 

Articulo • • Q de Prueba. El ríodo d • primero 
tendrá u d ir o con lo 
señalad · · 1 1 luado el 
desempe o por e Je e inme Ia o; de ser satisfactoria o sobresaliente la calificación será inscrito en el 
Registro Público de Carrera Administrativa, de no ser satisfactoria, su nombramiento será declarado 
insubsistente mediante Resolución debidamente motivada. 

Articulo 7. Comunicación. Comunicar el contenido del presente Decreto a las señoras MARIA 
ANGELICA SANCHEZ FARIAS, ANGELA PATRICIA ZAPATA LEON y CARMEN ROCIO ANGULO 
MENA. 

Asimismo, se le informara a la señora SANCHEZ FARIAS que, al finalizar el período de prueba, si la 
calificación no es satisfactoria, deberá reasumir inmediatamente su empleo titular, de lo contrario se 
declarará la vacancia definitiva por abandono del mismo; si supera el periodo de prueba y no 
manifiesta la intención de regresar, se declarará la vacancia definitiva de su empleo titular. 

Articulo 8. Verificación de requisitos. El presente Decreto se realiza conforme al artículo 2.2.5.1.5 
del Decreto 1083 de 2015, modificado por el Decreto 648 de 2017, que reza textualmente: 

"Corresponde al jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces antes que se efectué el 
nombramiento: 

IA 
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- Verificar y certificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias exigidos para el 
desempeflo del empleo por la Constitución, la Ley, los reglamentos y los manuales de funciones y de 
competencias laborales. 

- Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del aspirante, dejando las 
constancias respectivas. " 

Artículo 9. Revocatoria. En caso de comprobarse de que el nominado no cumple con los requisitos 
para el ejercicio del cargo, o que está incurso en alguna causal de inhabilidad e incompatibilidad, o 
que la información y documentación aportada no es veraz, se procederá a la revocatoria del 
nombramiento de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.5.1.13 del Decreto Único 
Reglamentario 1083 de 2015, modificado por el Decreto 648 de 2017, en concordancia con lo 
dispuesto por el artículo 5 de la Ley 190 de 1995, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias y penales 
a que haya lugar 

Artículo 10. Remitir. Remitir copia del presente acto administrativo a la Dirección Compensación y 
Sistema Pensiona! - Subsecretaría de Talento Humano, de la Secretaría de Talento Humano y 
Servicios Administrativos, y a la Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales - Subsecretaría 
Administrativa y Financiera de la Secretaría de Educación, para los fines pertinentes. 

Artículo 11 . Registro. Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema General de 
Información y Planta de Cargos de la--SeeretaFia-ae-EaueaeiéA-~

1 

archívese copia del presente acto 
administrativo en el expediente admi ilativo.del_✓adÁ 

Artículo 12. Vigencia y recursos. El presente de qe.creto rige a partir de la fecha de su comunicación, 
y no admite recursos, con fundamento en el artículo 74 ae la ley 1437 de 2011. 

PUBLÍQUEJE, ~ -! Y CÚM LASE 

~ 

Secretaría General de Antioquia , 

BERNA 
Repú MÓ 

·~<1-NTIOQ 

Proyectó 

Revisó 

Revisó 

Revisó 

Aprobó 

NOMBRE 

Valentina Sepúlveda García - Profesional Universitario - Contratista. 
Dirección de Talento Humano 
Daniela Alzate Solanos - Profesional Universitario. Dirección de Personal 
Luisa Fernanda González Montes-Directora de Talento Humano. Secretaría 
de Educación. 
lván Dario Uribe Naranjo-Director Asuntos Legales. Secretaria de 
Educación 
Alejandra Figueroa Escudero-Directora de Personal. Secretaría de Talento 
Humano Servicios Administrativos. 
Adrián Alexander Castro Alzate - Subsecretario Administrativo y Financiero 
de Educación 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encentramos ajustado 
vi entes orto tanto ba·o nuestra res nsabilidad lo resentamos ara ta firma. 

mbia 

FECHA 

IA 
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DECRETO 

GOBERNACIÓN DE ANTlOQUIA I IIIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIII IIII 
• •• • Rep(Jbhca de Colombia ·-

DECRETO 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN 
PERÍODO DE PRUEBA Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN Y LA SECRETARIA GENERAL DEL 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades Constitucionales y 
Legales y en especial las que le confiere la Ley 909 de 2004, la Ley 715 de 2001, el 
Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 septiembre de 2024, respectivamente y, 

CONSIDERANDO 

1. Que la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995 expedida por el Ministerio 
de Educación Nacional, certificó en materia educativa al Departamento de 
Antioquia, por ello, ejerc~ as-GGmpe-tenGias--cie-sGritas en el artículo 6 de la Ley 
715 de 2001 y, frente a 1º-~ municipios nocertifidados tiene la competencia de: 
"6. 2. 3. Administrar, ejercie.ádo las fac;dltad~s 'Jeñbladas en el artículo 153 de la 
Ley 115 o'e 1994, las instituciones educativks y el personal docente y 
administrativo de los pi nteles edú'e?tivos, suje~ándose a la planta de cargos 
adoptada de conformida

1
d con la pres ente ley. f ara ello, realizará concursos, 

efectuará los nombramiento;;:~f I persohal requerido, administrará los ascensos, 
sin superar en ningún caso~ monto de los recursos disponibles en él Sistema 
General de Participaci~nes---._y trasladará dopentes entre los municipios, 
preferiblemente entre los ümítrof~ sin más reo/:isito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

/ 
2. Que mediante el Decreto Ordenanzar 2024070003913 del 05 de septiembre de 

2024 se determinó I r ctura administrativa de la administración 

G B ne ec 
ar en 
s, re 

de los rocesos disci linarios demás novedad 1 1 

y al en los 
u e os del 

3. Que en virtud del Decreto 2026070001853 del 04 de junio de 2026, el Gobernador 
del Departamento de Antioquia delegó en la Secretaría General la competencia 
para suscribir este acto administrativo. 

4. Que el artículo 23 de la Ley 909 de 2004 y el artículo 2.2.5.3.1 del Decreto 1083 
de 2015, modificado por el Decreto 648 de 2017, establecen que los empleos de 
Carrera Administrativa en vacancia definitiva se proveerán en periodo de prueba 
con los seleccionados mediante el sistema de mérito. 

5. Que la Comisión Nacional del Servicio Civil, en cumplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales, mediante Acuerdo No. 168 del 21 de diciembre de 
2023, modificado por los Acuerdos Nos. 101 del 5 de junio de 2024 y 135 del 3 de 
julio de 2024, dispuso adelantar el concurso abierto de méritos para proveer de 
manera definitiva mil cuatrocientos ochenta (1 .480) empleos vacantes 

IA 

1/1 
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pertenecientes al Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de 
personal de la Gobernación de Antioquia, identificado como el "Proceso de 
Selección No. 2592 del 2023 "Antioquia 3". 

6. Que cumplidas todas las etapas del proceso de selección, la Comisión Nacional 
del Servicio Civil expidió la Resolución número 5227 del 14 de mayo de 2026, por 
medio de la cual se conforma la lista de elegibles para proveer el empleo señalado 
con el número OPEC 197586, empleo denominado PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 02, NUC 2000001438, ID Planta 
2020006851 asignado al grupo de trabajo de la Dirección Financiera de la 
Subsecretaría Administrativa y Financiera de la Secretaría De Educación, 
financiada con recursos de Sistema General de Participaciones de la Secretaría 
de Educación, ubicada en el Centro Administrativo Departamental del Municipio 
de Medellín (Antioquia). cuya firmeza fue comunicada mediante oficio con 
radicado de la CNSC 2026RS101585 del 31 de mayo de 2026, recibido en la 
Gobernación de Antioquia el día 01 de junio de 2026. 

7. Que la señora NANCY PATRICIA VERDEZA QUEJADA, identificada con cédula 
de ciudadanía 43.639.216, ocu osición No. 2 en la lista de elegibles 
conformada para la pro isión del pre~ade em I leo y de conformidad con lo 
establecido en el artículo Z.2.6.25 de 3 de 2015, tiene derecho a ser 
nombrado en ascenso. w 1 

8. Que el precitado emple[o se encuen f~ provist_g mediante provisionalidad en 
vacante definitiva con el señ9_r EDUARDO MUJOZ LUNA, identificado con la 
cédula de ciudadanía No 12:'553.595. 

9. Que la señora NANCY PA_T~ ~EZA Q EJADA, identificada con cédula 
de ciudadanía 43.639.216~ostenta aerecl'rog__g~/carrera administrativa y es titular 
en carrera administrativa del argo denoml!Jádo AUXILIAR ADMINISTRATIVO, 
código 407, grado 05, NUC Planta-2-000Q0CJ439, ID Planta 1980004824, asignado 
al grupo de trabajo de la Dirección de Pasaportes de la Subsecretaría de 
Servicios Administrativos ile la Secretaría de Talento Humano Servicios 

B 
cuen rae 

10. o en 
NAL 

UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 02, NUC 2000007786, ID Planta 
2030007881, asignado al Grupo de Trabajo de la Dirección Administrativa y 
Financiera - Salud de la Secretaría De Salud E Inclusión Social, adscrito a la 
Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central, ubicado en el 
Centro Administrativo Departamental de Medellín (Antioquia). 

11. Que como acciones afirmativas mediante Decreto 2026060045137 del 06 de 
marzo de 2026, se dispuso la creación del Comité de análisis y asesoría para 
casos de solicitud de protección laboral por efecto del proceso de selección 2592 
del 2023 "Antioquia 3", en cumplimiento de la protección establecida en los 
parágrafos 2 y 3 del artículo 2.2.5.3.2 del Decreto 1083 de 2015. 

12. Que según Acta 01 del 21 de mayo 2026 del Comité de análisis y asesoría para 
casos de solicitud de protección laboral, se revisó la situación particular del señor 

IA 
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EDUARDO MUÑOZ LUNA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
12.553.595, donde se determinó que no acreditó ninguno de las órdenes de 
protección laboral establecido(s) en el parágrafo 2 del artículo 2.2.5.3.2 del 
Decreto 1083 de 2015, para disponer su traslado. En consecuencia, es 
procedente el retiro del servicio del señor MUÑOZ LUNA, producto del 
nombramiento en periodo de prueba. 

13. Que el período de prueba tendrá una duración de seis (6) meses contados a partir 
de la fecha de posesión, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.2.6.25 
del Decreto 1083 de 2015. 

En mérito de lo expuesto, la Secretaria de Educación y la Secretaria General del 
Departamento de Antioquia, 

DECRETAN 

Artículo 1. Objeto. Nombrar en ascenso en Período de Prueba a la señora NANCY 
PATRICIA VERDEZA QUEJADAr idef'.ltificada-eoll-Cédula de ciudadanía 43.639.216, en 
la plaza de empleo denominada¡ ~ROFESlONJi:::-ONIVEfSITARIO, Código 219, Grado 
02, NUC 2000001438, ID Plan¡ta r2020006~b1, asighadlo al Grupo de Trabajo de la 
Dirección Financiera de la Subsecreté¡ría dmini 1 trativa y Financiera de la 
Secretaría de Educación, finanlciado con re~mrsos Sist~ma General de Participaciones 
de la Secretaría de Educación, ubicado en el Centro Adlministrativo Departamental de 
Medellín (Antioquia) . adscrito a la Pc \t G_f 100.· altle la Adniinistración Departamental Nivel 
Central. ~ J 

Artículo 2. Vacancia Temporal. Dar con.tinuidad a ii vacante temporal del cargo 
denominado AUXILIAR ADMINfSTRATIVQcocligc/ 407, grado 05, NUC Planta 
2000000439, ID Planta 1980004824>-- signado al rGpo de trabajo de la Dirección de 
Pasaportes de la Subsecretaría de Servicios Administrativos de la Secretaría de 
Talento Humano y Servicios Administrativos,, adscrito a la Planta Global de la 
Ad inist ación De1pa ame tal, i el Cen ral, ubicado en I Cent A8 i ·straf o 

,a .. ental e ie - ll'n (Anti0quia, ciel cua es tit . la e~o • NANCV. l?.AT~IGIA 
VE . IDEZ~ QllJEJ~[)1', 1ae tif cada can cé(jula d:le e'iuc:!adanía ll:3.639. 16 a p . ir. ae s 
posesión, y por el término de seis (6) meses, o hasta tanto sea evaluado su período de 
prueba, º oie YEja alguma no edacl.dmi1:1istr- tiva O I O m b ¡ a 
Artículo 3. Terminación de Encargo. Como consecuencia del nombramiento en 
ascenso en período de prueba establecido en el artículo primero del presente decreto, 
se da por terminado el encargo de NANCY PATRICIA VERDEZA QUEJADA, 
identificada con cédula de ciudadanía 43.639.216, en la plaza de empleo PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 02, NUC 2000007786, ID Planta 2030007881, 
asignado al Grupo de Trabajo de la Dirección Administrativa y Financiera - Salud de 
la Secretaría de Salud e Inclusión Social, adscrito a la Planta Global de la 
Administración Departamental , Nivel Central, ubicado en el Centro Administrativo 
Departamental de Medellín (Antioquia). 

Artículo 4. Terminación de Provisionalidad. Como consecuencia del nombramiento 
en ascenso en período de prueba establecido en el articulo primero del presente decreto, 
se da por terminado el nombramiento de EDUARDO MUÑOZ LUNA, identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 12.553.595, en la plaza de empleo PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 02, NUC 2000001438, ID Planta 2020006851, 
asignado al Grupo de Trabajo de la Dirección Financiera de la Subsecretaría 

IA 
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Administrativa y Financiera de la Secretaría De Educación,, financiado con recursos 
Sistema General de Participaciones de la Secretaría de Educación, ubicado en el Centro 
Administrativo Departamental de Medellín. 

Artículo 5. Términos. La señora NANCY PATRICIA VERDEZA QUEJADA, identificada 
con cédula de ciudadanía 43.639.216, de conformidad con los artículos 2.2.5.1 .6 y 
2.2.5.1.7 del Decreto 1083 de 2015 modificado por el artículo 1° del Decreto 648 de 2017, 
contará con un término de diez (1 O) días hábiles para manifestar su aceptación o rechazo 
al nombramiento, contados a partir del día siguiente a la comunicación del presente acto 
administrativo. Una vez aceptado el cargo, dispondrá de diez (1 O) días hábiles 
adicionales para tomar posesión del mismo. 

Artículo 6. Período de Prueba. El período de prueba a que se refiere el artículo primero 
tendrá una duración de seis (6) meses. contados a partir de la fecha de posesión, de 
conformidad con el artículo 2.2.6.25 del Decreto 1083 de 2015. Al vencimiento de este 
término, el desempeño laboral será evaluado por el jefe inmediato, de ser satisfactoria la 
calificación, se solicitará su inscripción en el Registro Público de Carrera Administrativa . 
De no ser satisfactoria, el nombramiento será declarado insubsistente mediante acto 
administrativo debidamente moti ad _ _,__ ______ ~ 

Artículo 7. Comunicación. Coi1i,unicar el coQ del presente Decreto a la señora 
NANCY PATRICIA VERDEZA QUEJADA, ';¡: ál se-or EDIUARDO MUÑOZ LUNA. 

Asimismo, se le informara a la sbñora VERDE~A QUEJ~DA que, al finalizar el período 
de prueba, si la calificación noi es satisfactoria, deberá reasumir inmediatamente su 
empleo titular, de lo contrario se aeclarará la vacancia definitiva por abandono del mismo: 
si supera el periodo de prueba nom~esta la int¿Eencibn de regresar, se declarará la 
vacancia definitiva de su empleo titular. ~ ~ 

Artículo 8. Verificación de requisi os. El pre~ n e Decreto se realiza conforme al 
artículo 2.2.5.1.5 del Decreto 1083 de Wl 5, modificado por el Decreto 648 de 2017, que 
reza textualmente: , 

- Verifi um~ ~~ I , t\;~ xigidos 
para e la ~ nstitu V CBS Ir y los 
manual ias laborales. 

- Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del aspirante, 
dejando las constancias respectivas." 

Artículo 9. Revocatoria. En caso de comprobarse de que el nominado no cumple con 
los requisitos para el ejercicio del cargo, o que está incurso en alguna causal de 
inhabilidad e incompatibilidad, o que la información y documentación aportada no es 
veraz, se procederá a la revocatoria del nombramiento de conformidad con lo establecido 
en el artículo 2.2.5.1.13 del Decreto Único Reglamentario 1083 de 2015, modificado por 
el Decreto 648 de 2017, en concordancia con lo dispuesto por el artículo 5 de la Ley 190 
de 1995, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias y penales a que haya lugar. 

Artículo 1 O. Remitir. Remitir copia del presente acto administrativo a la Dirección 
Compensación y Sistema Pensiona!, Subsecretaría de Talento Humano, de la Secretaría 

IA 
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de Talento Humano y Servicios Administrativos, la Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales, Subsecretaría Administrativa y Financiera de la Secretaría de Educación, para 
los fines pertinentes. 

Artículo 11. Registrar. La novedad en las bases de datos del Sistema General de 
información y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del 
presente acto administrativo en el expediente administrativo del empleado. 

Artículo 12. Vigencia y recursos. El presente de Decreto rige a partir de la fecha de su 
comunicación y no admite recursos, con fundamento en el artículo 75 de la Ley 1437 de 
2011. 

Proyectó 

Los a 
vi ent 

PUBLÍQUE E, COMUNÍ 

r 

FECHA 

Valentina Sepúlveda García • Profesional Universitañ"o= 6ontratista 

IA 
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Radicado: D 2026070002087 
Fecha: 16/06/2026 
Tipo: 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOÚ~ETO l llliil IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIIIIII 
República de Colombia 

DECRETO 

"Por medio del cual se acepta una renuncia" 

LA SECRETARIA GENERAL DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de 
sus facultades legales, en especial las otorgadas por el Decreto 2026070001853 del 
04 de junio de 2026, y 

CONSIDERANDO: 

l. Que en virtud del el Decreto 2026070001853 del 04 de junio de 2026, el 
Gobernador del Departamento de Antioquia delegó en la Secretaria General, 
la competencia para suscribir este acto administrativo. 

2. Que la Constitución Política de Colombia, en su artículo 125, establece que el 
retiro de los servidores públicos se hará por las causas previstas en la 
Constitución y la Ley. 

3. Que, en consonancia, la ;,Ley 909 deQ en su artículo 41, consagra las 
causales de retiro de h uienes e,gtén ,dese peñando empleos de libre 
nombramiento y remoción y, de cam:era admin strativa, contemplando en el 
literal d) "Por renuncia rJgularmente -ae,eptada". 

4. Que mediante oficio con lra~ caclo 2026020021J8!43 del 10 de junio de 2026, el 
señor ALFREDO GIR,AL.JJO, identificado ,on cédula de ciudadanía 
71.600.622, presentó renunc~ para separ rse del empleo que viene 
desempeñando de CON0UCTOR (Provisi~alidad en Vacante definitiva), 
Código 480, Grado O~, NU~anta 0269, J0 Planta 5872, asignado al Grul?o 
de Trabajo DIRECCION DE SERVIGl05'GENERALES - SUBSECRETARIA 
DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS de la SECRETARÍA DE TALENTO 

B 
HUMANO Y SERVICIOS AEIMINISTRATIVOS, adscrito a la Planta Global de 
la ~amiimistraci6 0epartamental, Nivel CCentnal a pa i de día 1 éte juho ae 
2026. 

5. r : • secoe'Fcj ¡aceptar la 

En mérito de lo expuesto, la Secretaria General del Departamento de Antioquia, 

DECRETA: 

Artículo 1. Objeto. Aceptar la renuncia presentada por el señor ALFREDO 
GIRALDO, identificado con cédula de ciudadanía 71.600.622, para separarse del 
empleo que viene desempeñando de CONDUCTOR (Provisionalidad en Vacante 
definitiva), Código 480, Grado 03, NUC Planta 0269, ID Planta 5872, asignado al 
Grupo de Trabajo DIRECCIÓN DE SERVICIOS GENERALES - SUBSECRETARÍA 
DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS de la SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO 

IA 
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DECRETO HOJA 2 

"Por medio del cual se acepta una renuncia" 

Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, adscrito a la Planta Global de la Administración 
Departamental, Nivel Central, a partir del día 01 de julio de 2026. 

Artículo 2. Comunicación. Informar de la presente aceptación de renuncia a la 
Dirección de Compensación y Sistema Pensiona! -Subsecretaría de Talento Humano, 
de la Secretaría de Talento Humano y Servicios Administrativos, para los fines 
pertinentes, para lo cual se remitirá copia del Decreto. 

Artículo 3. Notificación. Comunicar el contenido del presente Decreto, de acuerdo 
con lo establecido en la Ley 1437 de 2011, informando que contra el mismo no 
procede recurso alguno. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

MARTH T BORDA 
'"'Secre 

Proyectó Martha Luz Eusse Llenos ~ Profesional Univr itario - Oir • Fecha: 12/06/2026 

Revisó Alejandra Figueroa Escuctero- Directora de Personal. Secretarí 
y Servicios Administrativos. 

Fedla: 12/06/2026 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el do nto'Y lo encontr 
responsabilidad lo presentamos para la firme. (_ 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

IA 



42

16/6/26, 16:01 

G 

/lC::llOrT /\\/TI 

Radicado: D 2026070002088 

Fecha: 16/06/2026 
Tipo: 

G0BERN_ACIÓN DE ANTIOOUIAETO l llllll lllll lllll lllll lllll lllll lllll lllll lllll lllll lllll 11111111111111 1111 
República de Colombia 

DECRETO 

POR MEDIO DEL CUAL SE ACEPTA UNA RENUNCIA 

LA SECRETARIA GENERAL DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de 
sus facultades Constitucionales y Legales, en especial las que le confiere el Decreto 
2026070001853 de 2026, y 

CONSIDERANDO QUE 

1. La Constitución Política de Colombia, en su artículo 125, establece que el retiro 
de los servidores públicos se hará por las causas previstas en la Constitución y 
la Ley. 

2. En consonancia, la Ley 909 de 2004, en su artículo 41, consagra las causales de 
retiro de quienes estén desempeñando empleos de libre nombramiento y 
remoción y, de carrera ad inIstra Iva, contemp an o en el literal d) "Por renuncia 
regularmente aceptada". &! • :z 

3. Mediante oficio con radicado 2026020'0~ 2 ael O de junio de 2026, el señor 
~ _;R ,,, 

EDWIN JARAMILLO YEPEES, identificad01con cédwla de ciudadanía 98.557.789, 
presentó renuncia al carg~ de DIRE<l,TOR TÉC11CO (Libre Nombramiento y 
Remoción), Código 009, G'í.ad~. 02, NUC !Planta 3~82, Iq Planta 4790, asigna~o 
al Grupo de Trabajo DIREQ;CIO-N D ELECTRIFI I ACION de la SECRETARIA 
DE AMBIENTE, adscrito a fa Planta " lobal de la • dministración Departamental, 
Nivel Central, a partir del 01 ele julio de 2026. 

4. De conformidad con lo anterior, se cons-j-dera procedente aceptar la renuncia en 
los términos solicitados. , 

er Q 
Repúblic EOREcí:A Colombia 

Artículo 1. Objeto. Aceptar la renuncia presentada por el señor EDWIN JARAMILLO 
YEPES, identificado con cédula de ciudadanía 98.557.789, para separarse del cargo 
de DIRECTOR TÉCNICO (Libre Nombramiento y Remoción), Código 009, Grado 02, 
NUC Planta 3382, ID Planta 4790, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN DE 
ELECTRIFICACIÓN de la SECRETARÍA DE AMBIENTE, adscritos a la Planta 
Global de la Administración Departamental, Nivel Central, a partir del 01 de julio de 
2026, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva. 

Artículo 2. Comunicación. Informar del presente acto administrativo a la Dirección 
de Compensación y Sistema Pensiona! de la Secretaría de Talento Humano y 
Servicios Administrativos, para los fines pertinentes, para lo cual se remitirá copia del 
Decreto. 

IA 
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DECRETO HOJA 2 DE 2 

"POR MEDIO DEL CUAL SE ACEPTA UNA RENUNCIA" 

Artículo 3. Notificación. Comunicar el contenido del presente Decreto, de acuerdo 
con lo establecido en la Ley 1437 de 2011, informando que contra el mismo no 
procede recurso alguno. 

Proyectó 

Revisó 

Revisó 

COMUNÍQUESE Y C MPLASE 

MARTHA P REA TABORDA 
Secretaria G neral 

Gobernación de Antioquia 

Ana María Garcia Villegas - Practicante de Excelencia - Dirección de Personal Firma f.1;.11.0... No.rio.. 
Oaniela Alzate Bolar'los - Profesional Universitario - Dirección de Personal F,ma'7).u11~~ 

Alejandra Figueroa Escudero-Directora de Personal. Secretaria de Talento Humano Firma A\.. • 
y Servicios Administrativos. " 

G.?. Fecha 12/06/2026 

Fecha 1,2/otS 0-(; 
- Fecha 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustados a las normas y disposkJ:mes legales y vigentes y. por lo tanto, bajo nuestra 
responsabilidad lo presentamos para la firma. 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

IA 
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Radicado: D 2026070002089 
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,po: 

GOBERNACIÓN DE ANTl~~:;rn llllllllllllll[ll[ll[l lllllllllllll[[ll[lllll[[llllllll[[ ll[llll[[lll[l[II[ 
República de Colombia 

DECRETO 

POR MEDIO DEL CUAL SE DESIGNA UN DELEGADO 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en ejercicio de sus 

facultades Constitucionales y legales, y en especial las conferidas por los artículos 

209, 211 y 305 de la Constitución Política de Colombia, los artículos 9, 1 O, 11 y 12 

de la Ley 489 de 1998, y 

CONSIDERANDO 

1. Que el artículo 209 de la f onst1fücionPormca ae¡ Colombia establece que: "La 

función administrativa esta al servicio ~e los intereses generales y se desarrolla 

con fundamento en los prli~cipios de igualdad, 1oralidad, eficacia, economía, 

celeridad, imparcialidad y publicidacl media te la descentralización, la 

delegación y la desconce tración de f<unciones". 

2. Que el artículo 305 de la aonstitución Política depolombia en sus numerales 1 

y 2 establece que son fu cione~el Gobernad'or cumplir y hacer cumplir la 

Constitución, las leyes, los ecretos del Go l ~rno y las ordenanzas de las 

Asambleas Departamentales, y dirigir coordinar la acción administrativa del 

departamento. , 
c 

ori i 
en . . lter oridades. 

4. Qu Lg 489 d 00 . rjuicio 

de las delegaciones previstas en leyes orgánicas, en todo caso, los ministros, 

directores de departamento administrativo, superintendentes, representantes 

legales de organismos y entidades que posean una estructura independiente y 

autonomía administrativa podrán delegar la atención y decisión de los asuntos a 
ellos confiados por la ley y los actos orgánicos respectivos, en los empleados 

públicos de los niveles directivo y asesor vinculados al organismo 

correspondiente, con el propósito de dar desarrollo a los principios de la función 

administrativa enunciados en el artículo 209 de la Constitución Política y en la 

presente Ley". 

5. Que los artículos 1 O, 11 y 12 de la Ley 489 de 1998 fijan los requisitos que debe 

cumplir el acto de delegación, las funciones que no se pueden delegar y el 

régimen de los actos del delegatorio. 

IA 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE DESIGNA UN DELEGADO" 

6. Que mediante comunicación identificada con el radicado 2026-2-002420-030920 

la Dirección de la Autoridad Nacional de Consulta Previa del Ministerio del 

Interior, en ejercicio de las competencias legales conferidas por el Decreto 2353 

de 2019 y de conformidad con lo señalado en la resolución de procedencia ST-

0841 del 18 de junio del 2025 procedió a convocar a una consulta previa en 

etapa de preconsulta del proyecto denominado "Formulación del Plan de 

Ordenación y Manejo de la Cuenca Hidrográfica del río Murrí (SZH 1107) ", 

identificado internamente con el código PROY-03558, localizado en jurisdicción 

del municipio de Vigía del Fuerte, en el departamento de Antioquia. 

7. Que dicha convocatoria se enmarca en la etapa de preconsulta contando con la 

participación del Resguardo Indígena Embera del Río Jarapetó; así como del 

ejecutor del proyecto, Corporación Para El Desarrollo Sostenible Del Urabá -

Corpouraba. 

8. Que el señor Gobernador del Departamento de Antioquia ha sido formalmente 

convocado a participar ep ic o proceso co_~u t'ivo, lo que hace necesaria la 

designación de un represi~!¡:1nte pata ~funtizac 11 presencia institucional en las 

mesas de trabajo y el des rrollo de las etapas su~siguientes. 

9. Que conforme lo dispone a Ley 489 ci~ 1998 en Jus artículos 9 y siguientes, se 

hace necesario designar cor~_o delegado al Ger~~te Indígena de la Secretaría 

de Gobierno, la representacióñ~ I Gobernado? de Antioquia en la etapa de 

preconsulta del proceso corrsultiv_o idenyficado como: PROY-03558 

"Formulación del Plan de Ora nación y M~cYéle la Cuenca Hidrográfica del río 
Murrí (SZH 1107) ". 

1 

c 
de u ary 

ad el gado 
designa o posea las atribuciones necesarias para representar los intereses 

institucionales, suscribir acuerdos y manifestar la voluntad de la administración 

en todas las instancias de la consulta . 

En mérito de lo expuesto, el Gobernador del Departamento de Antioquia, 

DECRETA 

Artículo 1. Designación. Designar al GERENTE INDÍGENA de la Secretaría de 

Gobierno, como delegado del Gobernador del Departamento de Antioquia en las 

reuniones correspondientes a la etapa de preconsulta del PROY-03558, denominado: 

"Formulación del Plan de Ordenación y Manejo de la Cuenca Hidrográfica del 

IA 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE DESIGNA UN DELEGADO" 

río Murrí (SZH 1107)" reunión que se realizará el día miércoles 17 de junio del 2026 
a las 09:00 amen el Parque Educativo "Saberes ancestrales", Municipio de Vigía del 
Fuerte. 

Parágrafo. La designación efectuada en el presente artículo se entenderá vigente y 
aplicable para todas las reuniones adicionales que se convoquen de manera sucesiva 
dentro de las etapas y fases del proceso consultivo identificado como PROY-03558, 
hasta su culminación o hasta que el Gobernador de Antioquia disponga lo contrario 
mediante acto administrativo. 

Artículo 2. Facultades. El delegado contará con plenas facultades y competencias 
legales para representar a la administración departamental, quedando facultado para 
actuar, intervenir, deliberar y adoptar las decisiones pertinentes y vinculantes que se 
requieran durante el desarrollo de la consulta previa en las reuniones 
correspondientes a la etapa de seguimiento y cierre de acuerdos dentro del proceso 
consultivo identificado como PROY-03558. "Formulación del Plan de Ordenación y 

Manejo de la Cuenca Hidrogrf -flca cíe/ no ~::(_SZ~ 1107)" Dichas atribuciones 
incluyen la capacidad de suscrflr,,9ctás, ac~ erdos,\ ro~ocolos y demás documentos 
técnicos o administrativos, así

1 
como ma ., ifest r la voluntad institucional ante las 

autoridades étnicas y la Aut?ridad Na9Jonal de Col1nsulta Previa en todos los 
escenarios del proceso consultivo. 

Articulo 3. Vigencia. El prese te •• e~ igea_:rti/ e la fecha de su expedición. 

PUBLÍQUESE, ce UNÍQUES~ CÚMPLASE 

BERN ºANTIOQ 
Repúb ~ ::- lombia 

MARTHA 

Pro ectó: strid Arro o Genes. Directora del Con lomerado 
Revisó: Luisa Catalina Rivera Vareta. Directora de Asesoría Le al Control 

robó: Helena Patricia Uribe Roldán. Subsecretaria Jurídica 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones 
legales vigentes. por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para firma 

IA 
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Radicado: O 2026070002090 
Fttha: 17106/2026 

rpo: 

~RNACIÓN oeANTlOO\METO IEIE]Gll[l~lmlml 
~ de Colombia 

DECRETO 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE PRUEBA, 
TERMINA ENCARGOS Y PROVISIONALIDAD Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

LA SECRETARIA GENERAL Y LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades Constitucionales y Legales y 
en especial las que le confiere la Ley 909 de 2004, la Ley 715 de 2001, el Decreto 648 del 
19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, el Decreto Ordenanza! 
2024070003913 del 05 septiembre de 2024, respectivamente y, 

CONSIDERANDO 

1. Que la Resolución 6000 del 20 de díciembre de 1995 expedida por el Ministerio de 
Educación Nacional, certificó en materia educativa al Departamento de Antioquia, por 
ello ejerce las competencias descritas en el articulo 6 de la Ley 715 de 2001 y, frente 
a los municipios no certificados tiene la competencia de: ª6.2.3. Administrar, 
ejerciendo las facultades¡-5et1alada~. n-el-artl.culj 153 de la Ley 115 de 1994, las 
instituciones educativas 1 ~ el ; l)E!rsoral docent~ y administrativo de los planteles 
educativos, sujetándose ~,~Ja planta ~dé' cafíQOS doptada de confonnidad con la 
presente ley. Para ello, realizará i ríco~ os; e rctuará los nombramientos del 
personal requerido, admi, istrará los ascensos, sin superar en ningún caso et monto 
de los recursos disponibl~s en el Sisten:ia GenerJ1 de Participaciones y trasladará 
docentes entre los municipios).Jreferiblemente ent~ los limltrofes, sin más requisito 
legal que la expedición de los r,espectivos actos administrativos debidamente 
motivados.• ~ ) 

2. Que mediante el Decreto Or:denanzal 202401.QQ0~, 13 del 05 de septiembre de 2024, 
se detenninó la estructura ~inistrativa de la administración departamental y se 
otorgó funciones a la Secretarfa--de~ón del Departamento de Antioquia para 
realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones. 
pennisos, conocer y resolver n segunda instancia de los procesos disciplinarios y 
demés ovedades • ili1Ístrativ.as de los docentes. di~ iv~ doce tes ~ rsona 
admiqist i~o !:!Ue laboran en los diferentes establecim1e111tos educativos i e los 
muniapios no ce ífícad~ del Départamen o:de ~tioqu1a. 

3. rtud 6 02607 d • mador 
, e I J;!.8 en l:iia, el . cia para 
suscribir ste acto administrativo. 

4. Que según lo dispuesto en los articules 23 de la Ley 909 de 2004 y 2.2.5.3. 1 del 
Decreto 1083 de 2015 modificado por el Decreto 648 de 2017, los empleos de carrera 
administrativa en vacancia definitiva se proveerán en periodo de prueba o en 
ascenso, con las personas que hayan sido seleccionadas mediante el sistema de 
mérito. 

5. Que la Comisión Nacional del Servicio Civil, en cumplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales, mediante Acuerdo No. 168 del 21 de diciembre de 2023, 
modificado por los Acuerdos Nos. 101 del 5 de junio de 2024 y 135 del 3 de julio de 
2024, dispuso adelantar el concurso abierto de méritos para proveer de manera 
definítíva mil cuatrocientos ochenta (1.480) empleos vacantes pertenecientes al 
Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de personal de la 
Gobernación de Antioquia, identificado como el "Proceso de Selección No. 2592 del 
2023 • Antioquía 3•. 

IA 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE PRUEBA, TERMINA ENCARGOS Y 
PROVISIONAUDAD Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

6. Que cumplidas todas las etapas del proceso de selección, la Comisión Nacional del 
Servicio Civil expidió la Resolución número 4669 del 14 de mayo de 2026, por medio 
de la cual se conforma la lista de elegibles para proveer el empleo setlalado con el 
número OPEC 19751 O, denominado Auxiliar Administrativo, Código 407, Grado 06, 
NUC 2000001809, ID de Planta 2020007748, asignado al Grupo de la Dirección de 
Nómina y Prestaciones Sociales - Subsecretaria Administrativa y Financiera de 
la Secretarla de Educación, financiado con recursos de Sistema General de 
Participaciones de la Secretarla de Educación, ubicado en el Centro Administrativo 
Departamental - Medellln (Antioquia), cuya firmeza fue comunicada mediante oficio 
con radicado de la CNSC 2026RS101585 del 31 de mayo de 2026, recibido en la 
Gobernación de Antioquia el dla 01 de junio de 2026. 

7. Que el seflor OSCAR IVAN PINTO URIBE, identificado con la cédula de ciudadanla 
No. 1.102.714.717, ocupa la posición No. 4 en la lista de elegibles conformada para 
la provisión del precitado empleo y de conformidad con lo establecido en el articulo 
2.2.6.25 del Decreto 1083 de 2015, tiene derecho a ser nombrado en ascenso. 

8. Que el precitado empleo se encuentra provisto mediante encargo vacante definitiva 
con el setlor HUMBERTO DE JESUS ARREDONDO LONDOÑO, identificado con la 
cédula de ciudadanía No 70.876.348, razón por la cual deberá regresar al empleo del 
cual es titular con derecl es-de-earrefa- admínist~iva, en el empleo denominado 
Auxiliar Administrativo, G,ódigo,407, graao11,, ~UC 2000000589, ID de Planta 
1980005612, adscrito al gr.upo de trabajo Dirección de Fiscalización y Control • 
Subsecretaria de Ingresos de la Sec~tarl~ de Hatlenda, adscrito a la planta de la 
Administración Departam,ntal, Nivel I al, ubiddo en el Centro Administrativo 
Departamental - Medellln (Antioquia), 1 a su veí se encuentra provisto mediante 
nombramiento en provisipnali_51ad e nte teTporal con el setlor CARLOS 

No. 98.554.050. ~ ' ·- / 
ALBERTO BETANCUR SASARRIAGA, identificaclo con la cédula de ciudadanla 

9. Que el se"'or OSCAR IVANflNT~R" Bi:;--ide_r,icado con la cédula de ciudadania 
No. 1.102. 714. 717, es titular de carrera adminisJrativa del cargo denominado Auxiliar 
Administrativo, códígo 407, grado-0.3,_NUG--2000004380, ID de Planta 2030006656, 
adscrito al grupo de trabajo Subsecretaria de Protección Social de la Secretarla 
de Salud e Inclusión Soclt l·, adscrito a la Planta Global de la Administración 

B p n e 
- ~ n 
ro 1 

n . . 

10. IB s8nc alidad 
de enea o en vaca e emporal el empleo denominado Auxiliar Administrativo, 
Código 407, Grado 06, NUC 2000001074, ID Planta 1980005720, asignado al Grupo 
de Trabajo de la Dirección de Personal - Subsecretaria de Talento Humano de la 
Secretarla de Talento Humano y Servicios Administrativos, adscrito a la Planta 
Global de la Administración Departamental, Nivel Central, ubicado en el Centro 
Administrativo Departamental • Medellin (Antioquia). 

11. Que, como consecuencia de la provisión definitiva del empleo, procede la terminación 
del encargo del setlor HUMBERTO DE JESUS ARREDONDO LONDOÑO, quien 
reasumirá el empleo del cual es titular, siendo procedente la terminación del 
nombramiento en provísionalidad en vacante temporal del setlor CARLOS ALBERTO 
BETANCUR SALDARRIAGA, en el empleo denominado Auxiliar Administrativo, 
Código 407, Grado 05, NUC 2000000589, ID de Planta 1980005612, adscrito al grupo 
de trabajo Dirección de Fiscalización y Control * Subsecretaria de Ingresos de la 
Secretaria de Hacienda, teniendo en cuenta que este se efectuó con carácter 
transitorio y una vigencia temporal, hasta que regrese el titular del cargo, conforme lo 

IA 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE PRUEBA. TERMINA ENCARGOS Y 
PROVISIONALIDAD Y SE OICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

establece el artículo 25 de la Ley 909 de 2004: "Los empleos de carrera cuyos titularos 
se encuentren en sítuaciones administrativas que impliquen separación temporal de 
los mismos serán provistos en forma provisional solo por el tiempo que duren aquellas 
situaciones (. .. r y el parágrafo del articulo 2.2.5.3.3 del Decreto 1083 de 2015: ~Los 
encargos o nombramientos que se realicen en vacancias temporales, se efectuarán 
por el tiempo que dura la misma". 

12. Que el periodo de prueba tendrá una duración de seis (6) meses contados a partir de 
la posesión, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 2.2.6.25 del Decreto 1083 
de 2015. 

En mérito de lo expuesto, la Secretaria General y la Secretaria de Educación del 
Departamento de Antioquía, 

DECRETAN 

Artículo 1. Objeto. Nombrar en ascenso en Periodo de Prueba al se"or OSCAR IVAN 
PINTO URIBE, identificado con la cédula de ciudadanla No. 1.102.714.717, en la plaza de 
empleo denominada Auxiliar Administrativo, Código 407, Grado 06, NUC 2000001809. ID 
de Planta 2020007748, asignado al Gru de Traba·o de la Dirección de Nomina y 
Prestaciones Sociales - Subse retaría Administrati~a y Financiera de la Secretaria de 
Educación, financiado con recur-$os del Sistema/General d! Participaciones de la Secretaria 
de Educación, ubicado en el Cerit'ró Administrátivo Departamental de Medellín (Antioquia), 
adscrito a la planta de la Administración Oepattamental, Ni¡1 el Central. 

Artículo 2. Vacancia Temporl Dar cont1~uidad a la vacancia temporal del empleo 
denominado Auxiliar Administrativo, código 4071, grado O , NUC 2000004380, ID de Planta 
2030006656, adscrito al grupo ~e trabajo Subsecretana de Protección Social de la 
Secretaría de Salud e Inclusión Social, adscrito a la PJ¡nta Global de la Administración 
Departamental, Nivel Central, ubicado en el Centro-Adminjstrativo Departamental de Medellln 
(Antioquia), del cual es titular el seilor OSCAR IVANIPINTO URIBE, identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 1.102.714.717, artirde;$6 posesión, y por el término de seis (6) 
meses, o hasta tanto sea evaluado su periodo de prueba, o bien surja alguna novedad 
administrativa, y en el cual se encue tra nombrada en provisionalidad la se"ora MELISSA 
J8HANA SALDARRIAGA U N ia n ificama coo ula de ciuda ania .017. 5 .990 

n e 
ero del resente Decreto terminar el encargo 

del se nia No. 
1.102. a go 407, 
Grado 06, NUC 2000001074. 10 Planta 1980005720, asignado al Grupo de Trabajo de la 
Dirección de Personal • Subsecretaria de Talento Humano de la Secretarla de Talento 
Humano y Servicios Administrativos, adscrito a la Planta Global de la Administración 
Departamental, Nivel Central, ubicado en el Centro Administrativo Departamental • Medellín 
(Antioquia), a partir de la fecha de la posesión en ascenso en periodo de prueba. 

Artículo 4. Terminación de Encargo. Como consecuencia del nombramiento en período de 
prueba establecido en el articulo primero del presente Decreto. terminar el encargo en 
vacante definitiva del sel'\or HUMBERTO DE JESUS ARREOONDO LONOOÑO, identificado 
con la cédula de ciudadanía No 70.876.348, en la plaza de empleo denominada Auxiliar 
Administrativo, Código 407, Grado 06. NUC 2000001809, ID de Planta 2020007748. 
asignado al Grupo de Trabajo Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales -
Subsecretaría Administrativa y Financiera de la Secretaría de Educación, financiado con 
recursos Sistema General de Participaciones de la Secretarla de Educación, ubicado en el 
Centro Administrativo Departamental - Medellin (Antioquia), a partir de la fecha de la 
posesión en periodo de prueba, en consecuencia, deberá regresar inmediatamente al cargo 
del cual es titular en el empleo denominado Auxiliar Administrativo, Código 407, Grado 05, 

IA 
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NUC 2000000589, 10 de Planta 1980005612, adscrito al grupo de Trabajo la Dirección de 
Fiscalización y Control - Subsecretaria de Ingresos de la Secretarla de Hacienda, 
adscrito a la planta de la Administración Departamental, Nivel Central, ubicado en el Centro 
Administrativo Departamental - Medellin (Antioquia), de lo contrario se declarará la vacancia 
definitiva del mismo por abandono, generando su retiro del servicio y la pérdida de sus 
derechos de carrera administrativa, conforme a lo previsto en los artlculos 41 y 42 de la Ley 
909 de 2004. 

Articulo 5. Terminación de Provisionalidad. Como consecuencia del regreso al cargo de 
su titular en carrera administrativa, terminar el nombramiento en provisionalidad en vacante 
temporal del seftor CARLOS ALBERTO BETANCUR SALDARRIAGA, identificado con la 
cédula de ciudadania No. 98.554.050, en la plaza de empleo denominado Auxiliar 
Administrativo, Código 407, Grado 05, NUC 2000000589, 10 de Planta 1980005612, 
adscrito al grupo de Trabajo la Dirección de Fiscalización y Control - Subsecretaria de 
Ingresos de la Secretarla de Hacienda, adscrito a la planta de la Administración 
Departamental, Nivel Central, ubicado en el Centro Administrativo Departamental - Medellln 
{Antioquia), generándose su retiro automático del servicio, a partir de la fecha de la posesión 
en ascenso en período de prueba. 

Artículo 6. Términos. El setlor OSCAR IVAN PINTO URIBE. identificado con la cédula de 
ciudadania No. 1.102.714.717, d - oonfo-ml"ida-a-ccm- tos- a~iculos 2.2.5.1.6 y 2.2.5.1 .7 del 
Decreto 1083 de 2015 modificado por el artlculo) ~D,creto 648 de 2017, contará con un 
término de diez (10) dias hábiles ~ra manifestar su acept~, ón o rechazo al nombramiento, 
contados a partir del dia siguiente a la comunicación del p esente acto administrativo. Una 
vez aceptado el cargo, dispondrá ~1de diez (10) él s hábiles dicionales para tomar posesión 
del mismo. 

Artículo 7. Periodo de Prueba. 1 periodo de prueba a que se refiere el articulo primero 
tendrá una duración de seis (6) meses, contados a partir de fa fecha de posesión, de acuerdo 
con lo sel'\alado en el articulo 2.2.6.25 del Decreto _!083 de,)015, al final de los cuales le será 
evaluado el desemper'lo por el jete inmediato; de------ser satisfactoria o sobresaliente la 
calificación será inscrito en el Registro Público de/Carrera Administrativa, de no ser 
satisfactoria, su nombramiento sera deslaFad insubsistente mediante Resolución 
debidamente motivada. 

Asimísm ' u , si la 
calificación no es satisfactoria, deberá reasumir inmediatamente su empleo titular, de lo 
contrario se declarará la vacancia definitiva por abandono del mismo; si supera el periodo de 
prueba y no manifiesta la intención de regresar, se declarará la vacancia definitiva de su 
empleo titular. 

Articulo 9. Verificación de requisitos. El presente Decreto se realiza conforme al articulo 
2.2.5.1.5 del Decreto 1083 de 2015, modificado por el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, 
que reza textualmente: 

"Corresponde al jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces antes que se efectué 
el nombramiento: 

- Verificar y certificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias exigidos para 
el desempeño del empleo por la Constitución, la Ley, los reglamentos y los manuales de 
funciones y de competencias laborales. 

IA 
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- Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del aspirante, 
dejando las constancias respectivas.· 

Artículo 10. Revocatoria. En caso de comprobarse de que el nominado no cumple con los 
requisitos para el ejercicio del cargo, o que está incurso en alguna causal de inhabilidad e 
incompatibilidad, o que la información y documentación aportada no es veraz, se procederá 
a la revocatoria del nombramiento de conformidad con lo establecido en el artiC1Jlo 2.2.5.1.13 
del Decreto Único Reglamentario 1083 de 2015, modificado por el Decreto 648 de 2017, en 
concordancia con lo dispuesto por el artículo 5 de la Ley 190 de 1995, sin perjuicio de las 
sanciones disciplinarias y penales a que haya lugar. 

Articulo 11. Remisión. Remitir copia del presente acto administrativo a la Dirección 
Compensación y Sistema Pensiona!, Subsecretaria de Talento Humano, de la Secretaría de 
Talento Humano y Servicios Administrativos, Desarrollo Organizacional, la Dirección de 
Nómina y Prestaciones Sociales, Subsecretaria Administrativa y Financiera de la Secretaria 
de Educación, para los fines pertinentes. 

Articulo 12. Registro. Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema General de 
Información y Planta de Cargos de la Secretarla de Educación y archivese copia del presente 
acto administrativo en el e)(pediej te_adminis_tratMLdeLempj8ado. 

Articulo 13. Vigencia y recurs9~ '"""El preser:iJeGore~o rige a partir de la fecha de su 
comunicación y no admite recu os, con fun~amento en 1' articulo 75 de la Ley 1437 de 
2011. e,¡¡ 

i ~ 

PUBLIQU]S' , ~ MUNIQU E Y CÚ PLASE 

-------.....a,;;>--_ ~,,...-~ 
MARTHA PA~ICIA CO R 7 ABORDA 

Secretaría Ge~ e---Antioquia 

V.ientlnli Sepülvedll a.di,~ Universit,rio-Conlratiala. 
Provec:tó On<:ciOn de TtlenlO H-

Oanoela Aiz.- Bdab - ProrfllOllal Univefwno Oiraoci6n dll Pe-nionel 
Revl96 LUtN Fetmonda GonzAlez Montes-llirec:tonl de Talento Humano. 

de Educ:ac:iOn. 
R_ ... ,. l'lén Darlo Uribe N..,.¡o.oirKIDt Atum0I Legalee. Slcr1t8til de 
.,.._ Eauc:ac:iOn 

,ooor,blfflOI 
i. ~""'-
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DECRETO 

Madkado: D 2026070002091 
fn:ha: 17/06/2026 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERÍODO 
DE PRUEBA Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN Y LA SECRETARIA GENERAL DEL 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades Constitucionales y Legales y 
en especial las que le confiere la Ley 909 de 2004, la Ley 715 de 2001, el Decreto 648 del 
19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, el Decreto Ordenanza! 
2024070003913 del 05 septiembre de 2024. respectivamente y, 

CONSIDERANDO 

1. Que la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995 expedida por el Ministerio de 
Educación Nacional, certificó en materia educativa al Departamento de Antioquia, por 
ello, ejerce las competencias-deseritas-en-el-at1iculo-6¡de la Ley 715 de 2001 y, frente 
a los municipios no cert1cados tiene la---com tencia de: "6.2.3. Administrar. 
ejerciendo las facultades sei1aladas en, éÍ artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las 
instituciones educativas y ~I personafa,ldocente y Jdministrativo de los planteles 
educativos, sujettmdose a ¡ta planta1de cargos adqptada de confonnidad con la 
presente ley. Para ello, 'f alizará concur;sos, efec;tuará los nombramientos del 
personal requerido, admini5rra~s ascensos, sin s~perar en ningún caso el monto 
de los recursos disponibles e~ Sistema General de Participaciones y trasladará 
docentes entre los municipibs, 'preferiblemente entre os limitrofes, sin más requisito 
legal que la expedición de los 'respectivos acto administrativos debidamente 
motivados.· ~ 

2. Que mediante el Decreto Ordenanzal-202A01 • 3913 del 05 de septiembre de 2024, 
se determinó la estructura administrativa de la administración departamental y se 
otorgó funciones a la SecretaríJ,de Educación del Departamento de Antioquia para 

B r ce =-a 
a i 1 
s d , ir n 

• n s • íentos ed 1~0s e os 

e m 18 
3. u v1 u 1853 del 04 de junio de 2026, el Gobernador 

del Departamento de Antioquia delegó en la Secretaria General ta competencia para 
suscribir este acto administrativo. 

4. Que el articulo 23 de la Ley 909 de 2004 y el articulo 2.2.5.3.1 del Decreto 1083 de 
2015, modificado por el Decreto 648 de 2017, establecen que los empleos de Carrera 
Administrativa en vacancia definitiva se proveerán en período de prueba con los 
seleccionados mediante el sistema de mérito. 

5. Que la Comisión Nacional del Servicio Civil, en cumplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales, mediante Acuerdo No. 168 del 21 de diciembre de 2023, 
modificado por los Acuerdos Nos. 101 del 5 de junio de 2024 y 135 del 3 de julio de 
2024, dispuso adelantar el concurso abierto de méritos para proveer de manera 
definitiva mil cuatrocientos ochenta (1 .480) empleos vacantes pertenecientes al 
Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de personal de la 
Gobernación de Antioquia, identificado como el "Proceso de Selección No. 2592 del 
2023 "Antioquia 3". 

IA 
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B 

6. Que cumplidas todas las etapas del proceso de selección, la Comisión Nacional del 
Servicio Civil expidió la Resolución número 4692 del 14 de mayo de 2026, por medio 
de la cual se conforma la lista de elegibles para proveer el empleo señalado con el 
número OPEC 210487, empleo denominado AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 
407, Grado 05, NUC 2000004571, ID Planta 2020006833 asignado al grupo de 
trabajo de la Dirección de Calidad y Trayectorias Educativas, Subsecretaría de 
Calidad Educativa de la Secretaria de Educación, financiada con recursos de 
Sistema General de Participaciones de la Secretaría de Educación, ubicada en el 
Centro Administrativo Departamental del Municipio de Medellín (Antioquia). cuya 
firmeza fue comunicada mediante oficio con radicado de la CNSC 2026RS101585 del 
31 de mayo de 2026, recibido en la Gobernación de Antioquia el día 01 de junio de 
2026. 

7. Que la sei'\ora DIANA AVILES MILLAN identificada con cédula de ciudadanla 
32.259.227, ocupa la posición No. 1 en la lista de elegibles conformada para la 
provisión del precitado empleo y de conformidad con lo establecido en el artículo 
2.2.6.25 del Decreto 1083 de 2015, tiene derecho a ser nombrado en ascenso. 

8. Que el precitado emplep_s_e_en_cuentra_p_roylst mediante encargo en vacante 
definitiva con el señor CLAUDIA PATRIC TA ZAPATA, identificada con la 
cédula de ciudadanía Noi 39.3"55.8 

9. Que la señora DIANA ,:ILES M .- . 1
1
cada con cédula de ciudadanía 

32.259.227, ostenta der~chos de administrativa en el cargo denominado 
AUXILIAR ADMINISTR-4r1vo, 407, gr~do 02, NUC 2000000369, ID 
1980005458, adscrito a 1, o;recci efensa J¡uridica, Subsecretaría Jurídica, 
de la Secretaría General, tactua men e se en~ue. tra en vacante temporal. 

10. Que, asimismo, la señor VIL~ll;;tAN~e encuentra en encargo en vacante 
temporal del empleo denomin~AUXILIAR ~ , MINISTRATIVO, Código 407, Grado 
05, NUC 2000000609, ID Planta 1-980005631, asignado al Grupo de Trabajo de la 
Dirección de Fiscalización y Control, Subsecretaria de Ingresos de la Secretarla 

bal ini • • 
rati m 

11. Que el em leo denominado AUXILIAR ADMINISTRATIVO, códi o 407 grado 05, 
8 a ión de 
iv a de la 

ecre " a e ucac1 n, se encuentra provisto mediante encargo en vacante 
definitiva con la senora CLAUDIA PATRICIA ZAPATA ZAPATA, identificada con 
cédula de ciudadanía 39.355.820, quien ostenta derechos de carrera administrativa 
en el empleo denominado AUXILIAR ADMINISTRATIVO, código 407, grado 03, NUC 
2000001380, 10 1980006018, asignado a la Dirección de Gestión Documental de 
la Secretaria de Talento Humano y Servicios Administrativos, el cual, a su vez, 
se encuentra provisto en provisionalidad en vacante temporal con el señor ANDRES 
EDUARDO BORJA CARVAJAL, identificado con cédula de ciudadanía 71.783.592. 

12. Que, como consecuencia de la provisión definitiva del empleo, procede la terminación 
del encargo de la señora CLAUDIA PATRICIA ZAPATA ZAPATA, quien reasumirá 
el empleo del cual es titular, siendo procedente la terminación del nombramiento en 
provisionalidad en vacante temporal del señor ANORES EDUARDO BORJA 
CARVAJAL, en el empleo denominado AUXILIAR ADMINISTRATIVO, código 407, 
grado 03, NUC 2000001380, ID 1980006018, asignado al grupo de trabajo Dirección 
de Gestión Documental de la Secretaria de Talento Humano y Servicios 

IA 
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Administrativos, adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental 

Nivel Central, teniendo en cuenta que se efectuó hasta que regrese el titular del cargo, 

conforme lo establece el parágrafo del articulo 2.2.5.3.3 del Decreto 1083 de 2015: 

"Los encargos o nombramientos que se realicen en vacancias temporales. se 
efectuarán por el tiempo que dure la misma·. 

13. Que el periocto de prueba tendrá una duración de seis (6) meses contados a partir de 

la fecha de posesión. de conformidad con lo dispuesto en el articulo 2.2.6.25 del 
Decreto 1083 de 2015. 

En mérito de lo expuesto, la Secretaria de Educación y la Secretaria General del 
Departamento de Antioquia, 

DECRETAN 

Articulo 1. Objeto. Nombrar en ascenso en Períocto de Prueba a la ser'iora DIANA AVILES 

MILLAN, identificada con cédula de ciudadanía 32.259.227, en la plaza de empleo 

denominada AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 05. NUC 2000004571. ID 

Planta 2020006833 asignado al gr PO-deJrabaJo-de-la-Dirección de Calidad y Trayectorias 
Educativas, Subsecretaría de Calidad Educativ~e la Secretaria de Educación, 

financiada con reCllrsos de Sistema Génera~ e Participaciones de la Secretaria de 

Educación, ubicada en el Centro AdministratiY,O BeRartaml 1ntal del Municipio de Medellín 
(Antioquia). 1 " 

' l¡ 
Artículo 2. Vacancia Temporal. Declarar vacarnte temporal ,1 cargo denominado AUXILIAR 

ADMINISTRATIVO, código 407, grado/02, NUC 2000000369, ID 1980005458, adscrito a la 

Dirección de Defensa Jurldica, s\rbstcretaría Jurídic~. de la Secretaria General, 

adscrito a la Planta Global de la l \ _m_inistraci6n Departampntal, Nivel Central, del cual es 

titular la setlora DIANA AVILES MIL'LAN. a p~ir·de su"--P9sesi6n en ascenso en período de 

prueba y por el término de seis (6) me~, o hasta tanto sea evaluado su período de prueba. 
o bien surja alguna novedad administrativa .. ___ __ 

Articulo 3. Terminación de En o consecuencia del nombramiento en ascenso 
eei lo • el p decreto. se d 
N cada o1 ~1a de ·uda 
p A ADM I CTIV(l), OMigo 

ra o ID Planta 1980005631, a i nado al Gru de Trabajo d 
r . 

Dirección n y: € S_ubsec 1 5'de 1.f 1enda, 

adscrito . 1 i:t tnis a amen :iJ. t-,· en el 
Centro A mm,s ra Ivo partamental de Medellín (Antíoquia). a partir de la fecha de posesión 

en ascenso en períocto de prueba. 

Articulo 4. Terminación de Encargo. Como consecuencia del nombramiento en período de 

prueba establecido en el articulo primero del presente decreto, terminar el encargo en 

vacante definitiva de la setlora CLAUDIA PATRICIA ZAPATA ZAPATA. identificada con 

cédula de ciudadanía 39.355.820. en la plaza de empleo AUXILIAR ADMINISTRATIVO, 
código 407. grado 05. NUC 2000004571, ID 2020006833, asignado al grupo de trabajo 
Dirección de Calidad y Trayectorias Educativas, Subsecretaria de Calidad Educativa 

de la Secretaría de Educación. financiada con recursos de Sistema General de 

Participaciones de la Secretaria de Educación. ubicada en el Centro Administrativo 

Departamental del Municipio de Medellln (Antioquia). a partir de la fecha de posesión en 

ascenso en períocto de prueba, en consecuencia, deberá regresar inmediatamente al cargo 

del cual es titular denominado AUXILIAR ADMINISTRATIVO, código 407, grado 03, NUC 

2000001380, ID 1980006018, Dirección de Gestión Documental de la Secretaría de 

Talento Humano y Servicios Administrativos, adscrito a la Planta Global de la 

Administración Departamental Nivel Central, de lo contrario se declarará la vacancia definitiva 

IA 
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del mismo por abandono, generando su retiro del servicio y la pérdida de sus derechos de 
carrera administrativa, conforme a lo previsto en los artículos 41 y 42 de la Ley 909 de 2004. 

Artículo 5. Terminación de Provisionalidad. Como consecuencia del regreso al cargo de 
su titular en carrera administrativa, terminar el nombramiento en provisionalidad en vacancia 
temporal del seriar ANDRES EDUARDO BORJA CARVAJAL, identificado con cédula de 
ciudadanía 71.783.592, en la plaza de empleo denominado AUXILIAR ADMINISTRATIVO, 
código 407, grado 03, NUC 2000001380, 10 1980006018, asignado a la Dirección de 
Gestión Documental de la Secretarla de Talento Humano y Servicios Administrativos. 
adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental Nivel Central, generándose 
su retiro automático del servicio. 

Articulo 6. Términos . La seriara DIANA AVILES MILLAN, identificada con cédula de 
ciudadanía 32.259.227, de conformidad con los artículos 2.2.5.1 .6 y 2.2.5.1.7 del Decreto 
1083 de 2015 modificado por el articulo 1° del Decreto 648 de 2017, contará con un término 
de diez (10) días hábiles para manifestar su aceptación o rechazo al nombramiento, contados 
a partir del dia siguiente a la comunicación del presente acto administrativo. Una vez 
aceptado el cargo, dispondrá de diez (10) días hábiles adicionales para tomar posesión del 
mismo. 

Articulo 5. Periodo de Prueba. ;I periodo de prueb~ a ue se refiere el articulo primero 
tendrá una duración de seis (6, ,,meses, co11tádos a P~fir de la fecha de posesión, de 
conformidad con el articulo 2.2.6.25 del De,creto 1083 9e 2015. Al vencimiento de este 
término. el desempeño laboral .,á evaluado J\?()r el jefe jnmediato, de ser satisfactoria la 
calificación, se solicitará su inscripción en el Reg,istro Público de Carrera Administrativa. De 
no ser satisfactoria, el nom~amiento se~á declaradb insubsistente mediante acto 
administrativo debidamente moti I ado. ) 

Articulo 6. Comunicación. Com~i~ntenido del p"-sente Decreto a la señora DIANA 
AVILES MILLAN, la seriara CLAtJDIA PATRICIA--ZAP TA ZAPATA y el señor ANDRES 
EDUARDO BORJA CARVAJAL. 

Asimismo, se le informara a la señora AVILES MILLAN que, al finalizar el periodo de prueba, 
si la califi i n n i f • asumir inmediatamente su empleo titular, de lo 

ra 
ar, 

Articul e rtículo 
2.2.5.1. p e reza 
textualmen e: 

·corresponde al jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces antes que se efectué 
el nombramiento: 

- Verificar y certificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias exigidos para 
el desempefto del empleo por la Constitución, la Ley, los reglamentos y los manuales de 
funciones y de competencias laborales. 

- Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del aspirante, 
dejando las constancias respectivas. n 

Articulo 8. Revocatoria. En caso de comprobarse de que el nominado no cumple con los 
requisitos para el ejercicio del cargo, o que está incurso en alguna causal de inhabilidad e 
incompatibilidad, o que la información y documentación aportada no es veraz, se procederá 

IA 
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a la revocatoria del nombramiento de conformidad con lo establecido en el articulo 2.2.5.1.13 
del Decreto Único Reglamentario 1083 de 2015, modificado por el Decreto 648 de 2017, en 
concordancia con lo dispuesto por el artículo 5 de la Ley 190 de 1995, sin perjuicio de las 
sanciones disciplinarias y penales a que haya lugar. 

Artículo 9. Remitir. Remitir copia del presente acto administrativo a la Dirección 
Compensación y Sistema Pensiona! - Subsecretaria de Talento Humano de la Secretaria de 
Talento Humano y Servicios Administrativos, y a la Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales - Subsecretaria Administrativa y Financiera de la Secretaria de Educación, para los 
fines pertinentes. 

Articulo 10. Registrar. La novedad en las bases de datos del Sistema General de 
información y Planta de Cargos de la Secretaria de Educación y archlvese copia del presente 
acto administrativo en el expediente administrativo del empleado. 

Articulo 11. Vigencia y recursos. El presente de Decreto rige a partir de la fecha de su 
comunicación y no admite recursos, con fundamento en el articulo 75 de la Ley 1437 de 
2011. 
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